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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CON SEJO DE M IN ISTROS. 

S . M. la R e i n a  nuestra Señora (Q . D. G .) y  su augusta 
Real familia continúan en Lequeitio sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE E STAD O .

R E A L  D E C R E T O .

Accediendo á los deseos de D. Alejandro Castro, mi 
Embajador extraordinario y  Plenipotenciario cerca de la 
Santa Sede,..

■ Vengo en admitirle la dimisión que por causa de su que
brantada salud ha presentado del referiao cargo; quedando 
muy satisfecha del celo, inteligencia y  lealtad con que lo ha 

“desempeñado. ,j.,'
■1 1 Dado, en Lequeitio á veinticinco de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

, ' E s t á  ru b ric a d o de l a  R e a l  m an o.
E l  M inistro de E sta d o y 

* J oaquín de R o n c a li.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y JU ST IC IA .

Según despachos telegráficos comunicados desde Roma al 
Sr. Ministro de Estadoy M. R. Nuncio Apostólico en estos rei
nos, Su Sahtidad, accediendo á lo que tenia solicitado el Go
bierno de S. M., se ha dignado conceder que se restablezca la 
fiesta de precepto en el dia 8 de Setiembre, en que se celebra la 
Natividad de'María Santísima.

MINISTERIO DE FOMENTO.

R E A L  O R D E N .

Instrucción p ú b lica,— N egociado  1.*

Ilmo. Sr.: D. Luis de Mendoza, Académico de mérito de la 
Real de Nobles Artes de San Fernando y Vicepresidente de la 
Subcomisión de Monumentos de Mérida, ha remitido al Mu
seo Arqueológico nacional un cipo de mármol blanco enrique
cido de bellos relieves; y  S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha ser
vido mandar se le dén las gracias en su Real nombre y  que se 
publique en la G a c e t a  tan laudable acto.

De Real orden lo digo á V. 1. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 25 
de Agosto de 1868.

C A T A L IN A ..

Sr. Director general fde Instrucción pública.

MINISTERIO D E U L T R A M A R

R E A L E S  Ó R D E N E S . *

Excmo. Sr.: Vistos, la carta de ese Gobierno superior civil, 
número 298, fecha 28 de Noviembre último, y el expediente 
que la acompaña, relativo al número y clase de cuentas que 
como pertenecientes á fondos municipales deban fallarse por el 
Consejo de Administración después del examen de la Conta
duría general de Hacienda, á tenor de lo dispuesto en el art. 14 
\del Real decreto de 28 de Marzo de 1867; la R e i n a  (Q_. D. G.) 
ha tenido á bien aprobar la medida provisional del antecesor de 
V. E . declarando comprendidas en los efectos dd referido ar
tículo 14, además de las cuentas de los Ayuntamientos, las de 
todos los demás ramos y servicios particulares que rindan las 
Sociedades económicas, establecimientos de Beneficencia, hospi
tales etc., cuyos productos cumplan un objeto piadoso y se ha
llen sujetos al Vice Real patronato, así como las de los estable
cimientos que en todo ó en parte sean costeados por las corpo
raciones municipales ó por cualquiera otra corporación pública 
ó del Estado; quedando comprendidas dentro de las prescrip
ciones del art. 2 .0 del referido Real decreto solo las cuentas de 
las corporaciones y establecimientos que constituyen parte de la 
Administración general del Estado y están sostenidos exclusi
vamente con fondos del mismo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. Ma
drid 22 de Agosto de 1868.

R O D R IG U E Z  R U B Í.

Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Vistos, la carta de ese Gobierno superior civil, número 298, 
fecha 28 de Noviembre de 1867, y  el expediente que la acom
paña, relativo á la manera en que habrá de constituirse el Con
sejo de Administración en Tribunal para dictar los fallos en 
las cuentas municipales; la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se observe en esa isla lo dispuesto, para Filipinas en la 
Real órden de 4 de Febrero último, según la que la censura y  
fallo de las cuentas municipales han de someterse al Consejo de 
Administración en pleno, desempeñando el cargo de Ponentes 
las Secciones de Hacienda y gobierno del mismo.

De Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 22 de Agosto de 1868.

R U B Í.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE L A  GUERRA.

R e l a c ió n  nominal de los J e fe s  y  Oficiales voluntarios de m ilicias disciplie
nadas a quienes p o r R e a l órden de 2 7  de A gosto de 18 6 8 , y  en virtu d d 
propuesta reglam entaria del Capitán gen eral de la isla de Cuba, se  nom

. bra p a ra  servir en el regimiento infantería de la Habana de dichas mi
licias los empleos y  destinos que respectivamente se designan.

. D. Agustín Padilla y  Hernández, Capitán supernumerario; destinado de 
Teniente Coronel del segundo batallón.

D. Francisco Ram os Izquierdo, Capitán supernumerario; de Teniente 
Coronel del primer batallón.

D. Manuel 0 ‘ Reil!y y  Ruiz de Apodaca, Capitán del primer batallón; de 
Comandante del mismo

D . Jo sé Fraginals y  Grafals, Capitán agregado al primer batallón; de 
Capitán de la cuarta compañía del mismo.



D. Francisco M ic h e lcn a  y Moreno, Alférez del primer batallón; de T e
niente de la primera compañía del mismo.

D . Vicente Alvarez y Alonso, Alférez del propio batallón; de Teniente de 
k  segunda compañía del mismo

D . Augusto Urrutia y Abreu, Alférez del propio batallón; de Teniente 
de la tercera compañía del mismo.

D . Ventura Fernandez é Ibáñez, Alférez del propio batallón; de Teniente 
de la cuarta compañía del mismo.

D. Felipe Sanz de la Roca, Alférez abanderado del propio batallón; de 
Teniente de la quinta compañía del mismo.

D. Miguel Losada y Perez, Alférez del propio batallón; de Teniente de 
la sexta compañía del mismo.

D. Ramón Sánchez Osorio de León, Capitán del segundo batallón; de 
Comandante del mismo

D. José Villafañe y Suárez, Capitán supernumerario; de Capitán de la 
tercera compañía del segundo batallón.

D . Elíseo Campos y Riveiolu, Alférez; de Capitán de la primera compa
ñía del mismo.

D. José Domínguez Delfín, Alférez; de Teniente de la propia compañía 
del mismo.

D. Francisco Soto y Conde, Alférez; de Teniente de la segunda compa
ñía del mismo *

D. Pedro Rodríguez de la Barrera, Alférez; de Teniente de la tercera 
Compañía dtl mismo.

I). Andrés Mazon y Rivero, Alférez; de Teniente de la cuarta compañía 
del mismo

D. Matías Padilla y  Clara, Alférez abanderado; de Teniente de la quinta 
compañía del mismo.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

G U A R D A - C O S T A S .
La escampavía Libertad, del apostadero de guarda costas de las Baleares, 

aprehendió en la noche del 1 2 del actual en la boca del puerto de Manacor 
un falucho cargado de tabaco con 5o fardos de dicho género.

La nombrada Insistente, del apos; adero de Algeciras, apresó en aguas de 
aquella bahía una barquil a con S1 is reos y un bulto de tabaco.

El bote del ponton Cristina, del mismo apostadero, apresó en la noche 
del 18 del actual una barquilla con cinco bultos de tabaco.

T R I B U N A L  D E  C U E N T A S  D E L  R E I N O .

SA LA  PRIM ER A.

En el expediente de exámen de la cuenta de caudales de la Fábrica de T a
bacos de Alicante, correspondiente al mes de Junio de 1866, rendida por 
D. Federico Roda, Depositario Pagador de la misma; siendo Ministro Po
nente D . Cárlos de Fonseca:

Vista la cuenta de caudales de la Fábrica de Tabacos de Alicante, en la 
que se halla comprendida la de la subalterna de cigarrillos de Alcoy, corres
pondiente al mes de Junio de 1860, rendida por el Depositario Pagador Don 
Federico Roda:

Vista la censura de eximen, en la que por el juicio formado en la misma 
se formuló reparo, pidiendo la cuenta aprobada por la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías para justificar el libramiento núm. 14, de 
1 1 1  escudos 700 milésimas, pagados por el Interventor de la subalterna de 
Alcoy ejerciendo funciones de Administrador, y por el Inspector ejerciendo 
las de Interventor, á D. Antonio Payá por impresiones hechas para aquel es
tablecimiento desde 1 °de Julio de i 865 á Junio del siguiente:

Vistas las contestaciones dadas por los responsables á la primera y  se
gunda censura, en que manifiestan haber verificado el pago porque la canti
dad señalada por la ley de Presupuestos no había sido suficiente para cu
brir el exceso de pago hecho:

Visto que á pesar del tiempo trascurrido los interesados no han hecho 
constar la devolución de la cantidad reparada, ni han presentado documento 
que autorice el pago:

Visto lo últimamente manifestado de haber pedido con antelación á la 
Superioridad ampliación al crédito consumido , y  que esta habia sido 
negada:

Visto que la circunstancia que.se alega de haber firmado el libramiento 
como Administrador el Interventor ejerciendo las funciones de tal, no le 
releva de la responsabilidad, toda vez que esta le hubiera igualmente alcan
zado aun ejerciendo las suyas propias.

Considerando que la partida en cuestión no fué presupuestada ántes de 
realizar el pago, ni después aprobada por la Superioridad de quien depende, 
ántes por el contrario, negada como lo habían sido anteriormente otras de 
igual índole:

i  Considerando que las datas no justificadas, como sucede con la reparada, 
por no hallarse dentro del crédito legislativo de los Presupuestos del Estado 
ni haber sido autorizadas por el centro directivo, son abusivas, y por consi
guiente reintegrables las sum s de su importe;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de alcance los 1 1 1  
e^cud <s 700 milésimas datados sin la correspondió te autorización en la cuenta 
de caudales de la Fábrica suba terna de cigar illos de Alcoy, refundida en la 
rendida por el Depositario Pagador de la principal de Alicante de; im s Je Ju 
nio de 1866, condenando á su reint gro mancomunadamente á D . He'na o 
Sevilla, Ioterv ntor ejerciendo funciones de Administrador, y á D. José G s- 
beit y Sanz, Inspector ejerciendo las de Interventor de la expresada subal
terna

Expídase la correspondiente certificación de alcance que se pasará al 
Miivstro Letr»do para los efectos preven'dos en el tít. 5 . a de la ley orzan ca. 
Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  pase después el expediente á la Sec
ción.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 2 de Julio de i868.=Jogé 
L . Figueroa.=£stéban M artínez.=Carlos de Fonseca

Publicación =Leid o  y publicado fué el anterior fallo por el Ilmo señor 
D . José L . Figueroa, Ministro decano, hallándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala primera hoy dia de la fecha, y acordó se notifique á las par
tes en la forma establecida, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 6 de Julio de 1868 = Jo s é  M . Muñoz.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R Í A S .

Estado demostrativo de los valores mensuales obtenidos por la Renta de Loterías en el año económico de 1867-68, com
parados con iguales meses de 180 6 -6 7.

VALORES DEL ANO ECONÓMICO DIFERENCIAS EN 1867-68,

De 1867-68. De 1866-67. De más. De menos,

i *
Escudos. Escudos. Escudos. Escudos .

986.454 
g31 192*440 
937.401‘680 

1.281.791*555

1 127 249*625 
I .125 795*600 
1 1 14 .36o

)> 140.793*625
194.603*160
1 nfi Ci S 84 8 9 n

O r tn h r f t  . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  . • « • . r . . » » • • . . .  . . . . . . . . . . . 1 . 1 3o.3o2*425 
i . xo6.686

15 1.489*130
/ *y j

g51.819*700 
5.232 600*401 
i 223.488*340 

695 074*400 
i . 36o 762 
1.045 817*180 

918.001

tSi 866*3nn
5.098 625*440 
4 223 .653*6oo

133.983*961
X J 1 , u u u  J U U

165 * 260
760.23o 

1 .457.3 24*800 
1 .075.038*040 
1.076.974*440 
1.433 904*520

»
V

6 5 . t 55*6oo 
96.562*800

)»
))

2 9 . 220Í860 
t  5 8  n  *7 3 * /i /m

1 . 2 3 5 . 990* 2 00 )) IQ 7 . O 1/1*320y /  y  T-

16 800,401*896 1 7 . 7 3 0 . 1 4 4 * 4 9  0 2 85 . 47 3 * 0 91 1 2 j 5 . 2 i 5‘685

Liquido de ménos en 1 8 67 - 68 .............. 929 7421*594

Madrid 8 dé Agosto de i868 .= E l Director general, José Rivero.



Estado de los valores obtenidos por la Renta 'de Loterías en las provincias que d continuación se expresan, en el quinque

nio de 1 8 6 3 - 6 4  á 1 8 6 7 - 6 8 .

PROVINCIAS.
1 8 6 3 - 6 4 .

Escudos.

* ¡ 8 6 4 - 6 5 .

Escudos.

1865- 6 6 .

Escudos.

1 8 6 6 -6 7 .

Escudos.

J 1867 - 6 8 .

Escudos.

ÁlftVfl. . , « • . • • » * » « » » » 135 614 141.913 

104 584

339.622 

99.144

i 1.1 .

127 158 112. 101 o56 
36.094 

181.798*800 

58.220

A lb a c e t e . ................................. .................. ..

Almería ............. . ............... ........... .........

80.533*6oo 

294.535 

93.968*600

78.361 

295.959 

92.720

x x 4 y

48.928 

23i . 557 
122.277

88.093 91.059 68.950 54.124 46 734

Badajoz ............................ ........................ 998 851*400 1.148.871 1 .113  694 1,178.635 970.911
2.946.807 3.o52 265*588 2 228 726 1.917.437*895 1.820.589*240

Burgos. . . . . . . ................................................ 255.239 332.832 279,213 195.221 174 021

C á c e r e s . .................... ..................................... 57,663 65.706 74 010 62.785 52 106

Cádiz ................................................... 1 .9 6 8 .3o8 2.357 709 2.289.931 1.685 412*986 1.537 915*378

Castellón......................................................... 73 949 78 320 56.683 43.773 39 910

C iu d a d -R e a l . ...................... .......................... 102.066*800 90,640 77.638 55.387 4 2 . i 62*o5o

Córdoba.................................... .... ............... 196 443 180.278 i 5 2 .293 121.084*266 139 400

C o r u ñ a .......................................... .. 236.977*753 281,769 223.3o8 296,099*528 265.095

C u e n ca ............................................. l 5 . 261 *200 17 202 14.463 i 3 , 1 65 14.236

G erona ............................................ .............. i 5o 284 146.595 127.655 97,o85 97.624

G ranada.........................................  . . . . . . . 362.539 360.609 2 99.io 5 258.126*496 2 79 79°
G u a d a l a j a r a .................................................. 64 295 53.620 37.993 33.189 36.566
Guipúzcoa........................ ............................ 365.712*975 328.046 264 802 257.516*600 326.081

Iluelva ............................... .......................... 49.213 52.356 41.483 29 107 3 i .145

Huesca . .........* ..............................  ........... 43.120*525 42.061 3g 283 34 . 558 35. 316

Jaén.............. .................................................. 156.787 145.632 i i i . 544 80 677 7o .5 o3

León......................... .............................. 112.030*407 114 838‘8oo 95.168 i i i  980 87.406

L érida.......................... .................................... 89.250 87 205 86.074 75. 38i 73.482

Logroñ o.................... ........................... .......... 154.898 i 5o . 535 i 34 397 106.179 94-784
L u g o ................................. . . . .  ............... 53. n o 58.833 48 771 38.644 40.376
Madrid.. ....................................  .................. '5 .005.064 5 356.949 4.938.499*575 4 991 98i<9°° 4.827.080*812

M á l a g a .................. .......................................... 712.753 702 965 572 354 480.120*764 447*79°
Murcia. . . . . .  .................................. .. 340.890*600 395.455 3i 1 .652 245.557 255.349

Navarra................. ................ . . . . . . ............... 428 6 o 2 * i 5 o 434.059 368 407 304 166 280.421*300
O rense ................................ ‘. .......... . . . . . . . . 29.164*800 55 907 63 924 48 1 13 29.771
Oviedo......................... .................................... 244.196 305.278 267 329 227.195 190 376
P a le n c ia . ......................................... ............. 82,121*400 82.372 71.170 65 . 3o6 55 685
Pontevedra............... ..................................... 656.275*400 - 757-374 679.269 4 7 1 273 480 452
Salamanca.................................. ............ .. i 3o 756 208.606 *79-! 74 112.453 101 357
Santander..................................... .................. 473.100*400 41 i .129 315 . 418 278 838 278,722

S e g o v ia ................................ ....................... 5o 787*200 54.445 42 617 31.974 35. o i 3
S e v i l la ........................................................... 1.269.356 1.362.073 1.407 451 1.067 432*615 1.063.377*240

Soria ................................................................. 24.046*900 19.988 .19.804 17.862 13.356
T a r r a g o n a ................................. .................... 240 534 256 252 179 365 164 492 149-941-
T e r u e l .............................................................. 50.740 35.266 80.670 22.367 J7*72í
Toledo . . , ........................... ........................ i 3o . 004*023 99.932 93.096 71.932 \ 75 9 l6
V a le n c ia . . ..................................................... 702 162*600 819.196 700.294 533.619 568.767

V alladolid ........................................................... ' 494 284*118 4 1 1 .733 339.113*067 332 762*800 273.044*650

Vizcaya .............................................. 336 818 388. i 8o 333 178 344.966 333. i 8o

Zamora .................................................... i i i  046 104.511 75 609 68.840 55.291

Z arago za ........ .................... ......................... 799 020*200 732 453*775 5i 6 .oo3 423.770 4o3. 314*025

Islas Baleares.............................................. .. 235 328*486 229.060916 i 5 3 .5 o7*65o i 56 528*690 145.686*341

Canarias.......................... ........... • 51 . 194 42.909 21.987 23.206 25 474

T o t a l e s . . . . .................. 21.734.051*437 23 188,399*079 2 0 . i 38. 22 ‘̂ 292 17.730 144*490 16.800 401*896

Madrid 8 de Agosto de 1868- = E 1 Director general, José Rivero



ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE EST A D O .

Sección política .

El Senado y Cámara [dé Diputados de Buenos-Aires ha declarado que 
el plazo de cuatro años para la presentación de las reclamaciones por perjui
cios sufridos durante la guerra de la independencia de aquella República, de 
que trata el Convenio de 21 de Setiembre de 1 863 , deberá empezarse á con
tar desde el dia 20 de Junio de i 865 .
y #  Lo que se publica para que llegue á conocimiento de las personas á 
quienes pueda interesar.

DIRECCION G EN ER A L D E INSTRUCCION PÚ B l ICA.

P R O P IE D A D  L IT E R A R IA .

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de J u 
nio anterior en cumplimiento del tratado con Francia sobre propiedad li
teraria .

L I B R O S .

En 2 . — Elements de { oologie, por Paul Gervais. Editores L . Hachette y 
compañía. Impresor Ch. Lahure. París. En 8.*, 208 páginas y varios gra
bados.

En id .— L ‘electricité , por A . Baille y A . Jahandier. Editores L . Ha
chette y compañía. Impresor Simón Rafon y compañía. París. En 8.*, 372 
páginas y 71 grabados.

En id . — Precis elementaire d'histoire naturelle, por G. Delafosse. Edi
tores L. Hachette y compañía. Impresor Ch. Lahure. P irís. Décima edición, 
en 8 .°, 766 páginas y 368 grabados.

En id .—Marcelle, por Amedée Achard. Editores L . Hachette y compa
ñía. Impresor Creté. Corbeil. En 8 .° , 288 páginas.

En id ,— Les grandes peches, por Víctor Meunier, C. Riou y A. Mesnel 
Editores L . Hachette y compañía. Impresores Simón Rafon y compañía. 
París. En 8,% 328 páginas y 85 grabados.

En 24 . —■Madame Tapin, por Ch. Paul de Kock. Editor Sartorius. Im 
presores Simón Racon y compañía. París. En 8.*, 276 páginas y una lá
mina .

En 3o .— Aventures merveilleuses mais authentiques du capitain Corco- 
rany por A . Assollant y A. de Neuville. Editores L .  Hachette y compañía. 
Impresor Ch. Lahure. París Dos tomos en 8.°, 3 18- 332 páginas y 25 lá
minas.

M Ú SIC A .

En 2 4 . — Bouquet de melodies, por Auber y Eugene Mathieu. Editores 
G . Brandus y S . Dufour. impresor Thierry. París. En folio apaisado, 12 
páginas.

En id .— F leu r de théy por A Chirot, H. Duru y Charles Lecocq. Nú
meros 1, 4, 6, 7, 8 y. 9. Editores G. Brandus y S .  Dufour. Impresor 
Thierry París. Seis tomos en folio, 6 páginas cada uno.

En id.— F leu r de thé. Quadrille, por Ch Lecocq y  Arban. Editores G . 
Brandus y S . Dufour, Impresor Thierry. París. En folio apaisado, 8 pá
ginas.

En id .— Cliquot-polka, por Ch. Lecocq, L . Roques y Straus. Editores 
G . Brandus y S . Dufour. Impresor Thierry. París. En folio, 8 páginas.

En id . — Galop de salón de F leu r de théy por Ch. Lecocq y E . Keterer 
Editores G . Brandus y S . Dufour. Impresor Thierry. París. En folio, 12  
páginas.

En id . — Fleur de thé. Valse, por Ch. Lecocq y^Strauss. Editores G . 
Brandus y S Dufour. Impresor Thierry. París. En folio apaisado, 10 pá
ginas.

En id . — Souvenir d ‘H ongrie , por D Magnus. Editores G . Brandus 
y S , Dufour. Impresor Thierry. París. En folio, 14 páginas.

En id — Murmures, por Charles A . Palmer, Editores G Brandus y S .  
Dufour, Impresor Thierry. París. En folio, to páginas

En id ,— S i vous n'ave^ rien a me d irey por Víctor Hugo y Charles A . 
Palmer. Editores G . Brandus y S . Dufour. Impresor Thierry. París. En 
folio, 6 páginas.

En id. Trois morceaux de concert, por Ernest Stoeger, Editores G . 
Brandus y S . Dufour. Impresor Thierry. París. Tres tomos en folio, 16- 
6 -12  páginas.

En id .— L a  grande Duchesse de Gerolstein, por H. Meilhac, L .  Hale- 
v y y  J .  Offembach. Núm. 19 . Editores G . Brandus y S , Dufour. Impre
sor Thierry. París. En folio, 8 páginas.

En id . — Quatre ma^ourkas, por A . Mansour. Editores E . y A . Girod. 
Impresor Michelet. París, Fn folio, 10 páginas.

En id . — Laprem iere feu illey por Foudras y Alfred Mutel. Editores E . y 
A . Girod. Impresor Michelet. París. En folio, 6 páginas.

En id .— Le\départy por Richard Dressel. Editores E . y A . Girod. Im
presor Michelet. París. En folio, 12 páginas.

En id — L e tr ille y por E . Anthiome. Editores G. y  A . Girod. Impre
sor Michelet. París. En folio, 8 páginas.

En id .— Berceuse, por Eugene A nth iom e. Editores E. y A. Girod. Im 
presor Michelet. París. En folio, 4 páginas.

En id .— Pirouette-polka, por Georges Lamothe. Editores E . y A. G i
rod. Impresor Michelet. París. En folio, 8 páginas.

En id . — S ix  pieces pour le piano , por Alphonse Duvernoy. Editores E 
y  A Girod. Impresor Parent. París. En folio, 20 páginas.

En id .—Le jardín  des reves , por Georges Lamothe. Editores E y A. 
Girc-d. Impresor Michelet. París. En folio, 8 páginas.

En id.— Ladansé des roses,’ por Georges Lamothe. Editores E . y  A. Gi
rod. Impresor Michelet. París. En folio, 14 páginas.

Madrid 8 de Agosto de 1868 = E 1 Director general, José Fernandez E s
pino.

DIRECCION G EN ERA L D EL TESO RO  PÚ BLICO .

El'dia i 5 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana, se celebra 
subasta pública en la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid, con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de 14 del actual, para contratar el su 
ministro de leña de encina necesaria á dicho establecimiento en todo el cor
riente año económico de 1868-69.

El tipo máximo admisible es el de 20 milésimas de escu lo por kilógra - 
mo, y las demás condiciones aparecen en el pliego que está de manifiesto en 
la citada Superintendencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con documento 
que justifique haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de 5o escudos en efectivo, sujetándose para su redacción, al modelo inserto 
á continuación

Madrid 27 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general, José González 
Breto.

Modelo de proposición .
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el sur

tido de leña dé encina necesaria en la Casa de Moneda de Madrid durante el 
actual año económico de 1868-69, se compromete á cumplirlas y á entre
garla al precio de . . . .  (expresado por letra) milésimas de escudo por kiló- 
gramo.

(Fecha, firma y domicilio )

DIRECCION G EN ERA L DE O BRAS PÚ BLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 21 de Noviembre de 1866, esta 
Dirección general ha señalado el dia 3 del próximo mes de Octubre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de primer órden de Aldea de las Correderas á Almería, en la pro
vincia de Jaén , sección de la Cruz de Requena al límite de la provincia, im
portante su presupuesto 444.338 escudos 865 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
58 de Marzo de 1 85 2, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifies
to, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes . %

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 22.000 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 1.000 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de ioo escudos.

Madrid 28 de Agosto de 186 8 .= E 1 Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de ..........   enterado del anuncio publicado con fécha 28

de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de la carretera de primér órden 
de Aldea ae las Correderas á Almería, en la provincia de Jaén , sección de la 
Cruz de Requena al límite de la provincia, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que.será desechada toda propuesta en. 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponen te á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 8 de Marzo de 1864, esta 
Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Setiembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
los trozos primero, segundo y tercero de la carretera de seguncfo órden de 
Montoro á Montilla, sección de Montoro á Bujalance, en la provincia de Cór
doba, importante su presupuesto 212.800 esculos 248 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situadá en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifies
to, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y planos 
:orrespondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac- 
:amente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
:omo garantía para tomar parte en esta subasta será de 10 .000 escudos en di
tero ó acciones de caminos, ú bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
es está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
:uvieren al de su cotización.en la Bolsa el dia anterior al fijado para la subas-



ta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales , se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
ménos de 1.000 escudos , quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 escudos.

Madrid 28 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición»

D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publicado con fecha 28
de Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos primero, segundo 
y tercero de la carretera de segundo órden de Montoro á Montilla, sección de 
Montoro á Bujalance, en la provincia de Córdoba, se compromete á tomar á 
su cargo la construcción de E s mismas con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 2 5 de Octubre de 1864, esta 
Dirección general ha señalado el dia 28 del próximo mes de Setiembre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo cuarto de la carretera de segundo órden de Bailón á Baeza , sección de 
este punto á Linares, en la provincia de Jaén , importante su presupuesto 
78.089 escudos 16 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén ante el 
Gobernador de la provincia; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 4.000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo ménos 
de 100 escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, siempre 
que no bajen de 10 escudos.

Madrid 28 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de. . .  , enterado del anuncio publicado con fecha 28 
de Agosto último, y de las condiciones y  requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo cuarto de la carretera de 
segundo órden de Bailón á Baeza, sección de este punto á Linares, en la pro
vincia de Jaén , se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones , por 
la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será*desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma dei proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de i.°d e  Agosto actual, esta 
Dirección general ha señalado el dia 3 del próximo mes de Octubre, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras que 
faltan ejecutar en los trozos primero, segundo y tercero de la carretera de ter
cer órden de Lucena á Rute, en la provincia de Córdoba, importante su pre
supuesto 3 17 .4 50  escudos 677 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 852, en esta corte ante la Dirección general de Obras públi
cas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Córdoba an
te el Gobernador d é la  provincia; hallándose en ámbos puntos de mani
fiesto , para conocimiento del público , el presupuesto , condiciones y pla
nos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac- 
. tamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse préviamente 

tomo garantía para tomar parte en esta subasta será de 16.000 escudos en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
leá'está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
Subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo

ménos de 1.000  escudos, quedando las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 escudos.

Madrid 28 de Agosto de 1868. = E 1 Director general de Obras públicas, 
Juan Cavero

Modelo de proposición.
D. N . N., vecino de. . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 28 de 

Agosto último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi- 
cacion en pública subasta de las obras que faltan ejecutar en los trozos pri
mero, segundo y tercero de la carretera de tercer órden de Lucena á Rute, 
en la provincia de Córdoba, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente.)

DIRECCION G E N E R A L DE CO RREO S Y  T E L É G R A F O S.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 
conducción diaria del correo de ida y  vuelta entre Vilchesy 
Ubeda.

1 . a E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje de ida y 
vuelta desde Vilches á Ubeda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2 . a La distancia de 36 kilómetros que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en cinco horas , y. las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Correos, que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente se exi
girá al contratista en el papel correspondiente la multa de 2 escudos por cada 
cuarto de hora, y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contra
to, abonando además dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4 .a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contra
tista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más 
convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos 
de Jaén.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la corresponden
cia sepan leer y escribir.

6 .a Será responsable el contratista de la conservación en byen estado de 
las maletas en que se conduzca la correspondencia y de preservar esta de la 
humedad y deterioro.

7 .a Será obligación del contratista correr los extraordinarios dal servicio 
que ocurran, cobrando su importé al precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente.

8 .a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcimiento , po
drá ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de 
Jaén.

10. E l contrato durará tres años, contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la aprobación superior de la 
subasta.

1 1 .  Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la 
Administración principal respectiva si se despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero st en esta época exis
tiesen causas que impidiesen un nuevo remate , ó hubiera que proceder á un 
segundo, él contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y  condiciones. Si el contratista no se despi
diera del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una vez 
terminado el compromiso , si así lo creyera conveniente ó hubiera quien 
lo solicitara. Los tres meses de despedida , cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado .el contrato , empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

12 . Si durante el tiempo de éste contrato fues& necesario variar en parte 
la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, serán 
de cuenta dei contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase 
ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro 
del término de los i 5 dias siguientes al en que se le dé aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte ; en caso de ne
gativa queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización.

1 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia de Jaén y por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar ante 
el Gobernador y Alcalde de Ubeda , asistidos de los Administradores de Cor
reos de los mismos puntos, el dia 19 de Setiembre próximo, en el local que 
señalen dichas Autoridades y hora de las doce de su mañana.

14. E l tipo máximo para el remate será la cantidad de 1 . 200 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de esta suma.

1 5. Para presentarse como lidiador será condición precisa depositar pré
viamente en la Tesorería de Hacienda de Jaén ó en la subalterna de Rentas de



Ubeda, como dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 20 es
cudos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta a los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se liaran en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así 
como su domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse heaio el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certiticacion expedida por 
el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio

que^iicit^Qg Ia§ pr0pOS}cjones han de quedar precisamente e^ P °"
der del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la lijada 
para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse. ^

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente.
«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario desde Vilcr.es a

BUbeda y vice versa por el precio de . . . .  escudos anuales, bajo las con ício- 
»nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.» m

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, o que 
contenga modiíicacion ó cláusulas condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación superior, para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go
bierno. , • 1 .. u «

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igualmente bene-
ficiosas dos ó mas, se abrirá en el acto nueva licitación á la voz por espa
cio de media hora , pero solo entre los autores de las propuestas que hubie-
sen causado el empate.

2 1 .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato 
escritura pública, siendo de cuenta del rematante los gastos de su otorgamien- 
to y de dos copias simples, y otra en el papel sellado correspondiente para la 
Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar
sin prévio permiso del Gobierno. o

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. í>. del Keal 
decreto de 27 de Febrero de 1802, si ño cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se ha
gan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre re
servada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no de
finitivamente el acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 20 de Agosto de i8 6 8 .= E l  Director general de Correos y Telé
grafos, P .  I . ,  Antonio Lopéz Ochoa.

D EPARTAM ENTO  DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

2 . º  SECCION. 2 .°  NEGOCIADO.
Relación de los créditos de la Deuda del personal que han sido reclamados 

en esta Dirección general; la cual se form a en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 7 y  8.° del R eal decreto de 6 de M ar\o próximo pasado, 
y  que se hallan anotados en el registro especial que previene el último 
de dichos artículos; con expresión de los nombres de los reclamantes, el 
de los acreedores, clase d que corresponden y  centros ó Contadurías 
donde han sido liquidados ( 1) .

Reclamante y a%:reedor D. Antonio Alvarez y González, activo; por la 
Intervenc on general m ilitar. ^

ídem y acreedor D. Vicente Castiello y Alvarez, id.; por id. id.
ídem y acreedor D. Antonio Cabiellos, id .; por id. id.  ̂ ^
Idem y acreedor D . Francisco Tuero y Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Benito Fernandez Pinole, id .; por id id.
ídem D. Juan Argenti y Julve, acreedores D. Antonio González y Mar

tínez, D. Manuel Amador Tornera y D. Bartolomé Amador Tornera, id , 
por id. id.

Idem D Faustino Escudero, acreedor D . Rafaél Villanueva y Montero, 
idem; por id .id .

Id m Doña Josefa Gilabert, acreedor D . Lorenzo Fayos, id ; por id. id. 
Idem Doña Dolores Vihavicencio, acreedor O. Jo^é María Rodriguez 

Arias, pensionista; por la Ordenación general de pagos del Ministerio de Es-

Idem Doña Ramona Rodil, acreedor D. Manuel González Rodil, jubila
do; por la Contadurí 1 de Madrid.

Idem y aeree 10r D. Andies Hernández Santa Cruz, activo; por la Inter
vención gene al militar. t

Idem y acreedor D . Antonio Duat, clero; por la Ordenación de pagos de 
Gracia y Just cia.

Idem I). Calixto Moreno, acreedor D. Pascual Moreno, id .; por id. id. 
Idem herederos de D. Antonio Valderrama, acreedor D . Antonio Val- 

derrama, activo; por la Intervención general militar.
Idem D. Fra chco Lúeas Fernandez, acreedor D José López; no cons

ta su clase ni liquidación
Idem y acre., dor D José Rodriguez y Sánchez, activo; por la Interven

ción ge eral militar.
Idem y acreedor D José Barbarrosa, id .; por i i id.
Idem y acreedor D. Julio Sanz Cardenal, id .; por id. id.

( 1 )  Véanse las G a c e t a s  de 6  al 2 9  del actual*

Idem y acreedor D Sotero Rivera y Rueda, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Venancio Rivera, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. Gaspar Abad Cardenal, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Casto Román Espinosa, id.; por id. id.̂
Idem y acreedor D. Vicente García Pidorno, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Francisco Caramanzaoa, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Matías Gaida Revilla, id,; por id. id.
Idem y acreedor D. Mariano Baniandres, id.; por id. id.
Idem y acreedor D Fernando García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Antonio Mendez, id .; por id. id
Idem y acreedor D. Bartolomé Martin y Roldán, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Marcelo Pincha, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Felipe Bueno Moicho-i, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Hipólito Mogas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel Muñoz, id ; por id id.
Idem D Pascual Palacio, acreedor D Lorenzo Palacio, id ; por id id. 
Idem D , Andrés Abad y otra, acreedor D. Miguel Abad, id .; por 

idem id
| ídem y acreedor D. Manuel Alvarez González, id .; por id. id.

Idem y acreedor D. José Fernandez Escudero, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Agustin Fernandez, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Marcos Concellon, id .; por id id.
Idem y acreedor D . Andrés Quesada, id.; por id. id.
Idem y acreedor I). Mauricio Martin, id.; por id. id.
Idem y acreedor l). Gregorio García Padilla, id ; por id. id.
Idem y acreedor D . José Madrid, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Tomás Angulo, id ; por id. id.
Idem Doña Inés Santa, acreedor D . Jerónimo Alejandro, id .; por id. id. 
Idem Doña Anastasia Ferrada, acreedor D. Angel Ortego, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D. Bernardo Martínez Villanueva, id.; por id. id.
Idem y a-reedor D. Fiancisco Navajas, id .; por id. id
Idem y acreedora Doña Luisa Soto de Urquijo, pensionista de Madrid; por 

la Contaduría de Madrid.
Idem y acreedor D . Juan Mejuto, activo; por la Intervención general mi- 

itar.
Idem y acreedor D. José Urdían, id .; por id. id.
Idem y acreedor D José Janeiro y Fernandez, id.; por id id.
LLm Doña Juana Boto, acreedor.D. Gregorio Millan. id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Serrano García, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José Delgado Ramos, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Joaquín Miguelez Domínguez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Isidoro González, id ; por id id.
Idem y acreedor D . José González, id .; por id. id.
Idem Doña L-oncia Fernandez Bustelo, acreedor D. José Lago, id .; por 

idem id.
Idem y acreedor D . Domingo Ron, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Isidoro Perdices, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Andrés Bouzas, id .; por id. id.
Idem y acieedor D. Francisco Coto y Suárez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manuel García, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Juan Santos, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. José González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . r amón Peréz y Viilarmea, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. José García Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Fernandez Blanco, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Domingo García Loredo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Agustin terrazas, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Francisco González Pasarón, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro López Teijeira, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Bías Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Silverio Palomero, id .; por id id.
Idem y acreedor D. Eugenio Pinilla, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Arribas y Martin, id ,; por id. id.
Id.m D. Ramón Torreiro, acreedor D . Manuel Torreiro, id .;'porid . id. 
Idem D. Manuel Alonso, acreedor D Vicente redin, id.; por id. id. 
Idem y acreedor D. Ramón Perez Peláez, id .; por id. id. 
ídem y acreedor D Ambrosio Velicia y Ortega, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Manual Arias, id.; por id id.
Idem Doña lgnacia López Oliveros, acreedor D. Domingo López, id .; 

por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Gallego y Garrote, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Vicente barbero y Ortanujo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Diego Cobas, id.; por id id 
Idem y acreedor D . Gaspar Zamora no, id ; por id. id.
Idem y acreedor D. José Gabilondo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D . Eugenio Bertolaza, id .; por id id.
Idem y acreedor D Casimiro Alvarez Cabezas, i i . ;  por id. id.
Idem y acreedor D. Juan Manuel González, id .; por id . id.
Idem y acreedor D. Ventura Perez, id.; por id id.
Idem y acreedor D . Juan Lora y López, id.; por id. id.
Idem D . Cirilo Caí redo Cuadrado, acreedor D. Pedro Martin Gala, id.; 

por i 1. id.
Idem y acreedor D Juan Ripoll y Belloc, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Francisco Navarro y Kibert, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Juan Cichura y García, id ,; por la Dirección de Con

tabilidad de Marina.
Idem y acreedor D. Sebastian López, id .; por la Intervención general 

militar
Idem y acreedor D . Francisco González Alonso, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D , Gregorio Nieto, id.; por id. id.



Idem y  acreedor D , R am ón de L adra, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D. Ju a n  Paliares, id ; po r id. id .
Idem  y acreedor D. A ntonio C azo .la , id . ;  por la Dirección de C on tab ili

dad de M arina *
Idem y acreedor D. A ntonio Sanz, id .;  p o r id. id .
I.lenf Doña D olores R odriguez, acreedor D. Francisco P ard iñ as, i d . ;  

por la Intervención general m ilitar
Idem  y acreedor D Francisco Ju n q u e ra , id .; por id. id .
Idem y acreedor D. José L u is Velicia, id . ;  por id . id .

' Idem  y acreedor D . Fabian  G arcía Calvo, id .; por id id .
Idem  y acreedor L). Ponciano Izquierdo, id .; por id. id.
Idem  y acreedor D Leandro Izquierdo C uesta, id .;  por id. id .
Idem y acreedor D. Manuel C ortés, id .; por id . id .
Idem  y acreedor D. Eugenio  L ópez, id ; por id . id .
Idem y acreedor D . Francisco Peña, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . T orib io  Perez, id .; por id . id .
Idem y acreedor D . Pablo San F ru to s , id .; por id id .
Idem  y acreedor D . Francisco G ranado, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Pedro R odriguez Diaz, id.; por id . id .
Idem  y acreedor D . Nicolás Vallejo, id ; por id. id .
Idem  y acreedor D . Juan  Tell y Noveila. id' ; por id . id .
Idem  y acreedor D . Pedro  Mar sal y  P í, id .; por id. id.
LLm  y acreedor D . Pedro Roig, id . ;  por id. id .
Idem y acreedor D . A nton io  Ramírez, y López, id .; po r id. id.
Idem  y acreedor D T o m ás Aracú, id ; por id. id.
Idem y acreedor D Pedro B osch, id .;  por id . id.
Idem  D . José  C ubino , acreedor L). Miguel C ubino , id ; po r id . id.
Idem D. Francisco G onzález, acreedores D . Pedro  López y D. M anuel 

V illar, id .;  por id id
Idem y acreedor D . Francisco M abiandres, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D . Joaqu ín  Perez L acam bra, id .;  por id. id.
Idem  y acreedor I). Julio  Sánchez García, id ; por id id.
Idem  y acreedor D Francisco B oyano y L ópez, id .; por id . id .
Idem  y acreedor D . Eduardo H erre ro , id .;  po r id . id .
Idem  y acreedor D . A gustín R am os y G arcía, id .; por id. id.
Idem  y acreedor D . A ntonio R evillo , id , ;  por id id.
Idem  y acreedor D A gustín G utiérrez García, id . ;  por id . jd .
Idem  y acreedor D Rafatd de F u nes, id .; por id. id.
Idem  y acreeoor D . Isidoro M arras, id .; por id . id.
Idem D oña Josefa D iaz Fernandez, acreedor D . A ndrés F e rre iro , id . ;  

po r id id
Idem  D oña T om asa  de A nta, acreedor D .  Manuel G onzález, id .; p o r 

idem id .
Idem  y acreedor D Sinforoso P riego, id . ;  p o r id. id .
Idem y  acreedor D . G abriel Vega, id .; por id . id.
Idem  D . José Q uin tana , acreedor D. Narciso Q uintana, id .; p o r id , id. 
Idem  y acteedor D Francisco Canela Vicente, id .; por id . id.

- Idem  y acreedor D. Manuel vjjgU¿ns, id .;  por id . id.
Idem y acreedor D. M anuel M artinez R ey, id . ;  por id id .
Idem Doña Juana Riego, acreedor D José G utiérrez Rojo, id ; por id. id. 
Idem D. V alentín C alderón, acreedor D L iborio C alderón, id ; por id. id. 
Idem  y acreedor D . Manuel T im iraos y R odríguez, i d . ; por id . id .
Idem y acreedor D A ntonio T orto sa , id .; po r id . id .
Idem y acreedor D. José R om ero y O rtiz , id . ;  p o r id . id .
Id m y acreedor D . Pascual de Dios, id . ;  por id. id .
Idem  y  acieedor D Segundo M artínez, id , ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . L orenzo G utiérrez , id ., po r id. id .
Idem  D . C ristino  F lo re s, acreedor D. M anuel F lo res, id .; po r id , id.. 
Idem  D . Pascual C oJina, acreedor D . M anuel G onzález, id .; por 

idem id.
Idem  y acreedor D . Miguel M endez, id ; por id. id .
Idem  y acreedor D . E zcquiel P rada G onzález, id . ;  po r id . id .
Idem  y acreedor D. M ariano Lúeas, i d . ; por id . id
Idem  D . A ntonio T o rib io , acieedor D. José R aposo, id .; p o r id . id . 
Idem  D M anuel F u en te  F lo res, acreedor D. Rafaél S an tos Perez , id .: 

po r id . id .
Idem  y acreedor D . A lonso M artin y  A lonso, id . ;  por id . id .
Idem  D oña M aría López V ega, acreedor D . M ateo Perez , id . ;  po: 

idem  id .
Idem  y  acreedor D C árlos T ascon , id . ;  p o r id . id .
Idem  y acreedor D . V iguel M artin R uiz, id . ;  por id . id .
Idem  D oña ¿Sebastiana L lantada, acreedor D . Pió San Jo sé , id .; poi 

idem id .
Idem D o ñ a  G regoria  Izquierdo, acreedor D . L uis Pascual G arcía, id .:  

por id . id . 1
Idem  y acreedor D . Sebastian V ázquez, id .; por id. id .
Idem  D oña Juliana’ M artin , acreedor D . Ju an  M aría  T o rre s , id . ;  p o r  

idem  id.
Idem  y  acreedor D . M anuel Neira. id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D  Francisco C alderón, id ; po r id . id .
Idem  y acreedor D . P ro to  P rie to , id . ;  poi id id .
Idem  y acreedor D. Manuel F u n d a , id .; por id. id.
Idem  y acreedor D ,  T o m a s Bueno, id ; por id. id .
Idem y acreedor D. D om ingo A ndrés, id .; por id id .
Idem D .  V alentín  López A lonso , acreedor D . Pedro L ópez, id . ;  p o r 

idem id
Idem D oña Nicolasa G óm ez, acreedor D . M anuel Perez, id . ;  p o r la D i

rección central de M arina.
Idem y acreedor D . Felipe F ernandez , id . ;  po r la Intervención general 

m ilita r.
Idem  y  acreedor D . C anuto  R uiz, id .; por id . id. ^
Idem y acreedor P ,  Alejandro Camacho, id .; por id. id.

Idem y  acreedor D P edro  G onzález, id .; po r id. id .
Idem y acreedor D . Bernardo Vega, id . ;  por id . id .
Idem y acreedor D . José N avarro, id . ;  po r id . id.
Idem y acreedor D Pedro C arrillo , id . ;  por id . id.
Idem y acreedor D . Juan  de D ios, id . ;  p o r id. id.
ld;.m  y acreedor L). R am ón F ernandez, id . ;  p o r id id .
Idem y acreedor D . José G racia y Bardillos, id . ;  po r id . id.
Idem y acreedor D . F rancisco Aranda Bello, id .; p o r id . id .
Idem  y acreedor D A gustín  del Moral, id . ;  por id • id.
Idem  y acreedor D . T om ás M orales, id ; p o r id id .
Idem  y acreedor D . Diego Pelaez, id . ;  p o r id . id.
Idem  y  acreedor D . M anuel Sancho, id .;* p o r  id id.
Idem y acreedor D  FrancFco G arcía de la H iguera, id . ;  p o r id . id .
Idem  y acreedor 1) Juan  G óm ez L aredo, id . ;  por id . id.
Idem  D. T elm o Giralde, acreedor D . Isaac G onzález C aballero, id .;  

p o r id . id .
Idem  y acreedor D Angel P rie to , id .; por id . id.
Idem  y  acreedor D . A ntonio de la F uen te , id .; po r id . id .
Idem  L)oña Francisca G arro te , acreedor D . M anuel C orpora les, id . ;  por 

idem id . v
Idem  y acreedor D . F rancisco Cepillo, id ; po r id . id .
Idem  y acreedor D . José M oreno H u ertas, id ; po r id. id.
Idem  D . T om ás Cáceres, acreedor D . Facundo C asado, id .; por id. id. 
Idem  y acreedor D . Blas Fernandez, id ; por id . id .
Idem  y acreedor D R u p erto  M ontes, id .;  por id . id.
Idem  y acreedor D . C asto r M ontes, id ; por id. id .
Idem  y  acreedor D Vicente Adán, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . Angel Pa ís, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D Ju s to  Martínez, id . ;  por id id.
Idem  D, José  L ópez D elgado, acreedor D . Santiago M artin , id . ;  po r 

idem  id
Iaetn y acreedor D S ilvestre S ánchez, id . ;  p o r id id .
Idem y acreedor D , B ernardo C ruz , id .; p o r  id. id.
Idem  y acreedor D  n ilario  O livar, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D . A ntonio D iego Millares, id .; po r id . id.
Idem  Doña M anuela G arcía, acieedor D . D om ingo  V arela, id . ;  p o r id . 

id e m .
Idem  y acreedor D . Jo sé  María D iego, id ,; por id . id .
Idem  y acreedor D Manuel San tos M ira, id . ;  por id . id .
Idem  y.acreedor D  A gustín  R odriguez, id .; po r id . id .
Idem  y acreedor D» V ictoriano M uñoz, id . ;  p o r id. id .
Idem  y acreedor D  B ernardo Viñas, i d . ; por id . id 
Idem  y acreedor D . Francisco Vicente, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D Indalecio B m ba, id . ;  p o r id. id.
Idem  y acreedor D. Ju an  B lanco, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Rafaél R obledo, id .; por id. id .
Idem  y acreedor D. A lejandro  Palacio, id . ; po r id . id.
Idem  y  acreedor D . Casto G onzález, id .;  p o r  id . id.
Idem  y acreedor D . A ntonio G ascón, id . ;  p o r id. id .
Idem  y acreedor D . A ntonio Diaz, id . ;  p o r id. id .
Idem  y acreedor D  Pascual Saez, id . ;  po r id id .
L L m  y acreedor D . Juan  S an tos M ira, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D A ntonio Paños y L aguna, id .; por id . id .
Idem  y acreedor D  A n to n io  Diaz G onzález, id . ;  po r id . id .
Idem  y acreedor D . E zequiel C hinchilla, id . ;  po r id. id.
Idem  y acreedor D , Ju an  G ordó , id . ;  po r id. id.

¡ Idem  D oña B ernabea P arien te , acreedor D . V íctor Cancio, id . ;  por 
; idem  id .

Idem  y acreedor D . C lém ento Z u rdo , id .; p o r  id. id 
Idem  y acreedor D .  Manuel R em uñan , id , ; .p o r  id. id .
Idem  y acreedor D  G regorio V illanueva, id . ;  p o r id . id.
Idem  y acreedor D . Juan  H ernández, id . ;  po r id id.
Idem  y acreedor D . Francisco M orales, id . ;  por id id .
Idem  y acreedor D . M anuel B arto lom é Blanco, id ;* p o rid . id .
Idem  y  acreedor D . L orenzo M añana, id .; po r id . id.
Idem  herederos de D . Santiago S erra , acreedor D . Santiago S erra , id . ;  

po r id . id .
Idem  D oña María Perez M artin, acreedor D . B runo  N uñez, id .; p o r 

idem  id .
Idem  y acreedor D . Epifanio F ernandez , id . ;  po r id . id.
Idem  y  acreedor D . M anuel Iso Miguel, id . ;  por id id .
Idem y  acreedor D  M artin Berrocal, id . ;  po r id id .
Idem  y acreedor D . Dom ingo S ánchez, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . G regorio A lvarez M uñ o z , id . ;  po r id. id.
Idem  y acreedor D . B ernardo A lvarez, id . ;  por id. id .
Idem  y acreedor D . F rancisco R ivero López, id . ;  por id . id.
Idem  y acreedor D. Bonifacio A lvarez, id .;  p o r id. id .
Idem  D Ladislao Bellido, acreedor D . A gustín Bellido, id.; po r tó , id* 
Idem y acreedor D . B ráulio Valle, id .; por id. id.
Idem  y acreedor D . Francisco Becerra, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D . Santiago G onzález, id . ;  por id . id.

* Idem  y acreedor D. C asto G ay, id . ;  por id. id.
Idem  y acreedor D. Servando Solís, id .;  por id . id .
Idem y acreedor D . José Iglesias, id . ;  po r id. id . 
ídem  y  acreedor D.’ Juan  Castilla, id . ;  por id. id .

9 Idem y acreedor D José Aguilera, id .; por id. id .
Idem  y  acieedor D . Francisco Villar M ateos, id . ;  p o r id. id.

4Idem  y acreedor D. Andrés P rieto , id ; por id . id .
Idem  y acreedor D . Bet ito Jim énez, id . ;  por id . id .
Idem  y acreedor D. Pedro Soler, id . ;  po r id id .
Idem  y acreedor D . Juan  C am pos Mora, id . ;  p o r id . id*
Idem y acreedor D* Felipe Marín, id*; por id. id*



Idem y  acreedor D . Francisco Jáime, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Guillen, id .; por id. id. 4 ' \
Idem y acreedor D. Juan González Estcve¿, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Domingo Cabeiras, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Antonio Martínez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Juan Domínguez, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D. Santiago Fernandez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Aquilino Sobrino, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D .  Andrés Sarda, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Francisco Cano, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Lesmes Bravo, id .; por id. id .
Idem y  acreedor D . Francisco Márcos Forizo, id .; por id. id.
Idem D . Francisco Arranz, acreedor D . U r b a n o  Herguedas, id ; por 

idem id.
Idem y  acreedor D . Gabriel Muñoz, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Alons» Aparicio, id ; por id. id.
Idem y  acreedor D. Eduardo Pina, id .; por id. id.
Idem y acreedor D Santos Reguera, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D Juan Perez González, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. tíalbino Brúñete, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Tom ás Merino, id.; por id. id.
Idem y acreedor D. Simón Lozano, id.; por id. id,
Idem y acreedor D . Eustaquio Guillen, id .; por id. id.
Idem D. Vicente Lúes Nuñez, acreedor D . Tomás González Valdés, id .; 

por id, id.
Idem y  acreedor D . Manuel Suarez, id.; por id. id.
Idem D . Luciano López, acreedor D . Pedro López, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pascual Cagide, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Francisco Calvo Barrios, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D . Gregorio Calvo, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Agustín Barrueco, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Sebastian Soto, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Suarez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Marin, id.; por id id.
Idem Doña Ramona A lm a, acreedor D. Andrés Forns, id .;  por id. id. 
Idem y  acreedor D . Juan Cifuentes, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Juan Villafañez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Martin Valdés, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D. Benito Ochoa, id ; por id. id. *
Idem y acreedor D . Benito Fernandez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Antonio Vives, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Vicente Pais, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . Pedro Remondo, id .;  por id. id.
Idem y  acreedor D . Cipriano Roldan, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Miguel Bermudez, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Domingo Alonso, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D. Domingo Bollo, id.; por id. id.
Idem y acreedor D • Agustín Rodríguez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Joaquín Galan, id.; por id id.
Idem y  acreedor D . José Fernandez, id .; por id. id.
Idem y acreedor D . Mariano Lasso Vega id . ; por id. id.
Idem y  acreedor D Clemente Hernando, id .; por id. id.
Idem y acreedor D. Miguel González, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Francisco Suarez Valdés, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D Francisco Fernandez, id.; por id. id.
Idem y  acreedor D Eugenio Ruiz, id .; por id. id.
Idem y  acreedor D . José Vidarte, id.; por id. id
Idem Doña Leonarda Beganzones, acreedor D. Silvestre Cal y  C al, id .; 

por id. id.
(Se continuará.)

JU N TA DE LA  D EU D A P Ú B L IC A .

Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del personal, pueden acudir, por sí ó por per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la Real orden de 2 3 de 
Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres en los dias no feriados , á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquidaciones practicadas por las respectivas ofici
nas; en el concepto de que préviamente han de obtener del Departamento de Li
quidación la factura que acredite su personalidad , para lo cual habrán de ma
nifestar el número de salida de sus respectivas liquidaciones.

Número 
de salida de
las liquida- IN T E R E SA D O S.

ciones.

C E N T R O  DE F O M E N TO .

1 16566 D. Eduardo María Jáuregui.

c e n t r o  d e  m a r i n a ,

116567 D . Am brosio Javiña.

PRO VIN CIA DE LA S B A L E A R E S.

1 16568 D . Mateo Cerdá y  Ribe.
J •

PR O VIN CIA DE L A S C A N A R IA S. *  ^

i 165og D . Francisco Quintana y  A guilar. #

PROVINCIA DE L A  C C R U N A .

1 16570 Doña Joaquina del Carmen.
V16571 Doña María Francisca del "Espíritu Santo*

116572 Doña Teresa de Jesús.
116573 Doña Rosa de Jesús.
116574 Doña Manuela de San José.
116575 Doña Vicenta de Santa T eresa .
116576 Doña María Josefa del Socorro.
116577 Doña María Dolores de San Juan de la C ru z.
116578 Doña Jerónima de San José.
116579 Doña María Josefa de Santa Eufrosina .
1 1 6580 D. Manuel Salvador García .
1 1 6581 Doña Rafaela A vilés ..
116682 Doña Joaquina Arce.
116583 Doña Josefa castro.
116684 Doña Angela Hermida y  Argentia
1 1 6585 Doña María del Rosario R ey.
1 1 6586 Doña María Concepción R evellon.
116587 D . José Salvador Regueiro.

PR O VIN CIA DE M ADRID.

1 1 6588 D . Manuel Febreu.
116589 D . Antonio Sierra.

P RO VIN CIA DE N A VA R R A .

116590 D .  Miguel Lugea
116591 D . Joaquín Ursea.

PROVINCIA DE PO N T E V ED R A .

H 6592 D . José González Huertes.

PROVIN CIA DE JAEN.

116593 D . Bartolomé Ferrer.

p r o v i n c i a  d e  c á c e r e s .

116594 D, José María Sierra y  D . José Nuñez.

PRO VIN CIA DE T E R U E L .

t i 6595 D . Roberto L a h o z.

PRO VIN CIA DE L A  CORUNA.

u 65g6 D . Clemente Perez.

PR O VIN CIA DE L A S  CA N AR IA S.

116597 Doña Manuela Batista.

PR O VIN CIA DE CÁ D IZ.

116598 D . Juan Corbalan.
116599 D . Rafaél Amezquita y  D . Juan Corbalan.

PR O VIN CIA  DE LU GO .

116600 Doña Francisca Rueda.

PRO VIN CIA DE S E V IL LA .

1 1 6601 Doña María Joaquina V iv e s.
166602 La misma.

DIÓCESIS DE LEON.

n 66o 3 D . Andrés Rabanal.

DIÓCESIS DE P A L E N C IA .

1 1 6604 D . Vicente de C astro.

DIÓCESIS DE LEON .

n 66o5 D . Juan Estébanez.
Madrid 3o de Junio de 1868. =  El Secretario, Gregorio Zapatería. =  

V .8 B .° = E 1 Director general, Presidente, P . S . ,  Heredia.

E l d i a i 5 de Setiembre próximo, á las doce de la mañana, tendrá lu gar 
en la sala de juntas el sorteo para la amortización de 11 acciones de carre
teras que según lo consignado en la ley de Presupuestos del corriente año 
deben recogerse délas que existen en circulación procedentes de la emisión 
de 20 millones de reales autorizada en Real decreto de 1 3 de Agosto de 1862 
y  reducida á 1.220.000 rs. por la ley de 25 de Julio de 1855 .

El sorteo se verificará por medio de bolas, cada una de las cuales repre
sentará una acción, y  el pago de las que salgan amortizadas y el de los inte
reses que tengan vencidos, así como el del semestre que vence en fin del 
citado Setiembre del resto de las que quedan en circulación, se verificará por 
la Tesorería de este establecimiento, para lo cual se presentarán desde luego 
en la sala de recibo de documentos y  en la forma establecida, tanto las unas 
como las otras, mediante á que, concluidos los cupones que tenían unidos, 
hay precisión de entregarlas originales á fin de consignar en su respaldo el 
pago de los referidos intereses

Madrid 25 de Agosto de 1868. = E l  Secretario, Gregorio Zapatería. =  
V . # B .° = E 1 Director general, Presidente, P. S , Heredia.

JU N TA  DE C L A S E S  P A S I V A S .

R e l a c ió n  de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta Junta 
durante la segunda quincena del mes de Julio próxim o pasado; la cual 
se publica en virtud de la ley  de Presupuestos de ib  de Julio de 1865.

H A C I E N D A .

Cesantes.

D . Francisco del Villar y  Bustos, clasificado con el haber anual de 800 
escudos, tercera parte de 2.400 que sirven de regulador, y  19 años, 6 meses 
y 26 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente sexto de la dase



de segundos de la Dirección general de Aduanas 4 meses y 26 dias; E scri
biente de 1a, Dirección de Contribuciones indirectas un año, n  meses y  27 
dias; Escribiente primero de la de Impuestos 6 meses y  25 dias ; Oficial 
quinto de la clase de octavos de la de Fincas del Estado 5 meses y  8 dias; 
Oficial quinto de la clase de sétimos de la misma 2 años, 8 meses y  29 dias; 
Oficial cuarto de la misma clase en la de Contribuciones 2 años y  2 m eses; 
Oficial de la clase de terceros de la Dirección general de Casas de Moneda y 
Fincas del Estado 5 meses; Oficial segundo de la misma un año; Jefe de Ne
gociado de segunda clase en la Dirección general de la Deuda 10 meses y  20 
dias; Oficial Auxiliar del Ministerio de Hacienda 5 años, 7 meses y  3 dias; 
en dicho destino con aumento de sueldo 2 años, 9 meses y  8 dias; Inspector 
de Rentas Estancadas 7 m eses.

D . Miguel Minguillon y  Sánchez, Visitador de Rentas Estancadas de 
Lugo, Se le rehabilita en el disfrute del haber pasivo de 3oo escudos anua- 
les que tenia declarados anteriormente.

D . Florencio A rroyuela y  A lonso, Oficial tercero segundo de la A d 
ministración de Hacienda pública de Teruel. Se le rehabilita en el disfrute 
del haber pasivo de 25o escudos anuales que tenia declarados anteriormente.

D. Rafaél Moyano, clasificado con el haber anual de 5oo escudos, mitad 
de t 000 que sirven de regulador, y  26 años, 1 1  meses y 5 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente i 3 años, 10  meses 
y  5 dias, y se le acumulan como Oficial de la clase de cuartos de la Dirección 
general de Ventas de Bienes nacionales 4 meses y  14. dias; Ofic'al de la clase 
de terceros de la misma 8 meses y  16  dias; Oficial de la clase de cuartos de 
la de otcrías 1 1  años y  2 m eses; Oficial de la clase de terceros de la misma 
10  m eses.

D Francisco Rom ero G in er, clasificado con el haber anual de 533 escu
dos 333 milésimas, tercera parte de 1 600 que sirven de regulador, y  16  
años, 1 1  meses y 27 dias de servicies. Extracto de los m ism os: tenia reco
nocidos anteriormente i 5 años y  27 dias, y  se le acumulan como Contador 
de la Aduanado Irun 2 meses; Je fe  de Negotiado de tercera clase en la Di
rección general de Impuestos un m es y  10  dias; en el mismo destino en la 
de Estancadas 7 meses y  20 dias; Oficial de primera clase en la misma 2 m e
ses; Jefe de Negociado de tercera clase en la expresada Aduana 10 meses.

D José Babea, clasificado con al haber anual de 108 escudos, mitad de 
2 16  que sirven de regulador, y  27 años, 5 meses y  2 1 dias de servicios«E x 
tracto de los m ism os: tenia reconocidos anteriormente ló a n o s , 5 meses y  21 
dias, y  se le acumulan como Aspirante á O ficial de segunda clase de la Di
rección general de Contabilidad 2 años y  2 meses; Aspirante de primera clase 
3 años, 7 meses y  4 dias; Oficial de la clase de cuartos 9 meses y  6 dias; en 
igual plaza en la Dirección general de Estancadas un mes.

G O BER NA CIO N.

D . Manuel González y  Sánchez, rehabilitado en el disfrute del haber 
pasivo de 5oo escudos anuales que tenia declarados anteriormente.

Excm o S r , D . Dom ingo Ruiz de la Vega, clasificado con el haber anual 
de 4.000 escudos, y  52 años, 6 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: tenia reconocidos anteriormente 34 años, 7 meses y  27 dias, y  se le 
acumulan como Consejero de Estado 9 años, 10  meses y  12  dias, y  se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D . Raimundo Motos y Brea, clasificado con el haber anual de 5oo escu
dos, paitad de 1 .0 0 0  que sirven de regulador, y 22 años, 6 meses y 2 3 dias 
de servicios. Extracto de los m smos: en el ejército 5 años, 5 meses y  3 días; 
en el cuerpo de Salvaguardias 8 años y  8 meses; Ayudante primero de la 
clase de terceros de la Adm inistración del Correo central un año, 4 meses y  
2 1 dias; Ayudante cuarto de la misma un mes y  14  dias; Administrador de la 
Estafeta ambulante del ferro-carril de lsabel II un año y  16 dias; A dm inis
trador d éla  del ferro-carril de Madrid á Barcelona 5 años y  29*dias.

D . Patricio Peñalver, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 400 
escudos anuales, reconociéndosele 27 años, 10 meses y  12  dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 2 3 años, 7 meses y  
25 dias, y  se le acumulan como Inspector de vigilancia de Soria 4 años, 2 
meses y  17  dias.

D . Gregorio Pastor y  Martínez, clasificado con el haber anual de 36o es
cudos, tres quintas partes de 600 que sirven de regulador, y  25 años, 4 meses 
y  25 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos anterior
mente 24 años y  1 1  meses, y  se le acumulan por servicios militares 5 meses 
y  25 dias

D . José Monteserin, clasificado con el haber anual de 1.000  escudos, m i
tad de 2 .000 que sirven de regulador, y  29 años, 6 meses y  9 dias de servi
cios . Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriormente 28 años, 6 
meses y  un dia, y  se le acumulan como Secretario en comisión del Gobierno 
de Valencia 6 meses y  2 1 dias, y  en igual cargo en Zaragoza 5 meses y  17  
d ias.

D . Laureano Capitañ, clasificado con el haber anual de 420 escudos, tres 
quintas partes de 700 que sirven de regulador, y  3 i años, 7 meses y  19  dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 9 años y  8 meses; T eso 
rero tercero efectivo 4 meses y  29 dias; Tesorero segundo 5 años, 1 1  meses 
y  29 dias; Tesorero de primera clase un año, ün mes y  20 dias; Telegrafista 
de primera clase 2 meses y  10  dias; Oficial de sección 7 años, 4 meses y  24 
años; Jefe de estación 5 meses y  i 3 dias; Telegrafista m ayor un año, 9 meses 
y  un dia; Auxiliar segundo un año 5 meses y 27 dias.

GRACIA Y JUSTICIA.
D . Manuel Ram írez Grañon, clasificado con el haber anual de 1 .0 8 0  es

cudos, tres quintas paites de i 800 que sirven de regulador, y  34 años, i o 
meses y  5 dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos en 
clasificación anterior 2 3 años, 1 1  meses y 3 dias, y  se le abonan por doble 
tiempo de campaña 2 años, i t  meses y  2 dias, y  por razón de carrera 8 
añ o s.

D. Juap Barbadillo, clasificado con el haber anual de 1 . 5oo escudos, m i
tad de 3 aooo que sirven de regulador, y  2 1 años, 3 meses y 23 dias de ser-

: vicios Extracto délos mismos: tenia reconocidos anteriormente 17  años, 2 
meses y  26 dias, y se le acumulan como continuación en el destino de Ma
gistrado de la Audiencia de Zaragoza 2 'años, 1 1  meses y  i 3 dias, y Presi
dente de Sala de la misma un año, un mes y  14  dias.

D . José Victoriano Pablos, clasificado con el haber anual de 1 . 1 2 0  escu 
dos, cuatro quintas partes de 1.400 que sirven de regulador, y  36 años, 9 
meses y 24 dias de servicios Extracto de los mismos: tenia reconocidos an
teriormente 2 5 años, 4 meses y 20 dias, y se le acumulan como continuación 
en el destino de Registrador de la Propiedad de Tudela 3 años, 5 meses y  4 
dias, y  se le abonan por razón de carrera 8 a ñ o s .

FO M ENTO .
D . Antonio Galban y  Candelera, rehabilitado en el disfrute del haber pa

sivo de 5j 5 escudos anuales que tenia declarados anteriormente por haber 
. cesado en el cargo de Comisario segundo de ferro-carriles .

U L TRA M AR .
D . Pablo González Coso, rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 

ióo escudos anuales que tenia declarados anteriormente, reconociéndosele 19  
años, 9 meses y  1 1  dias de servicios. Extracto de los mismos: tenia reco
nocidos en clasificación anterior 12  años, 4 meses y  17  dias, y  se le acumu
lan como Almacenero de la Colección de Tabacos de C jgayan 5 años, un mes 
y  1 5 dias; Ayudante de almacén del Depósito mercantil de la Aduana 
de Manila 3 meses; agregado á dicha Aduana 7 meses y  16  dias; con licen
cia en la  Península 5 meses y  14  dias; Oficial quinto de la Administración 
de la Aduana de Cienfuegos 1 1  meses y  9 dias.

D . Roque Manrique y  Recio, clasificado con el haber anual de 1 000 
escudos, mitad de 2 .0 0 0  que sirven de regulador, y  24 años, 6 meses y  19  
dias de servicios,. Extracto de los mismos: en el ejército 18 añ<^, un mes y  
26 dias; Teniente de segunda clase del Resguardo de Hacienda de la isla de 

Cuba 3 años, 3 «neses y  17  dias; Celador primero de la Aduana de Cárde
nas un año, 9 meses y  12  áias; Oficial tercero de la de Cuba un año, 3 m e
ses y  24 dias.

D. Antonio de la Guerra, clasificado con el haber anual de 1 .6 0 0  escu
dos, tres quintas partes de 4 000 que sirven de regulador, y  22 años, 10  
meses y  16  dias de servicios. Extracto de los mismos; Prom otor fiscal de la 
isla de Labiana 2 años, 2 meses y  14  dias; A sesor titular de la Tenencia de 
Gobierno de Cárdenas 5 meses y  18  dias; Asesor militar de la misma 3 m e
ses y  10 dias; en dicho destino en Santiago de las Vt gas un año, 5 meses y  
i 3 dias; Promotor fiscal de Guanaja 6 meses y  un dia; en igual cargo en 

Holguin 6 años y 10  meses; en la de Bayam o 3 años, 4 meses y  23 dias; 
con licencia en la Península 4 meses y 3 dias, y  se le abonan por razón de 
carrera 8 añ os.

D . Román de Angulo, clasificado con el haber anual de 600 escudos, m i
tad de 1 6uo que sirven de regulador, y  20 años, 5 meses y  19  días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Dirección Subinspeccion 
del cuerpo de Ingenieros de Manila un año, 1 1  meses y 8 dias; Pagador del 
ramo de fortificaciones de dicha plaza 1 5 ,años y  7 meses; Auxiliar de 
la Comisión de Guerra de fortificación un año, 2 meses y  i 5 dias; Oficial 
quinto segundo en comisión dé l a  misma 6 meses y 12  dias; Oficial de la 
Contaduría central de Hacienda pública de Filipinas 7 meses y  24 dias; O fi
cial tercero segundo en comisión de la misma 6 meses y  2 1 dias.

D . Juan  Manuel de la Mata, clasificado sin derecho á goce de haber p a 
sivo por ser la base de carrera posterior al 5 de Febrero de i 85o.

M O N T E -P IO S .
Doña Teresa Llanos, huérfana de D . Juan, Interventor que fué de puer

tas de Barcelona Se le declara la pensión de 200 escudos anuales.
Doña María Antonia Sánchez del Villar, viuda de D. José  Mana Portillo, 

Administrador que fué de la Aduana de Irún . Se le declara la de 35o escudos.
Doña Marta Ucelay, viuda de D. Antonio vlaríaBos, Contador que fué de 

las minas de Almadén. Se le declara, en unión de sus hijos prop’ios y  polí
ticos, la pensión de 5oo escudos anuales.

Doña Carmen París, huérfana de D. C arlos, Fiel que fué de los derechos 
de puertas de Cartagena Se la declara sin derecho

Doña Antonia Campos, viuda de D. José  Varela, Interventor que fué de 
Rentas provinciales. Se le declara la pensión de escudos anuales.

Doña Carolina Serres, viuda de D . Juan Coig, Cónsul que fué de E s 
paña en Bayona. Se le declara la pensión temporal de 240 escudos anuales 
por espacio de 1 1  años.

Doña María Aldabalde, viuda de D. Rafaél del Valle, Catedrático de Medi
cina en la Universidad de Santiago. Se le declara la de 33o escudos anuales.

Doña Mercedes Folguera, viuda de D. Juan Rom ero, Ingeniero Jefe de 
segunda clase de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara la de 460 es
cudos anuales.

Doña Dolores Aracil, viuda de D. Tom ás Gumiel, Promotor fiscal que 
fué del partido de O rihuela. Se le declara la de 3oo escudos anuales.

Doña María de la Concepción Pajares, viuda de D. Gabriel Ortiz, Secre
tario que fué del Gobierno civil de la provincia de Cádiz . Se le declara la de 
5oo escudos anuales.

Doña Josefa Martin, de estado viuda, hija de D . Cayetano Antonio, A d
ministrador principal de Correos de Salamanca. Se le declara la de 55o escu
dos anuales.

Doña Ramona Martinez Miera, madre de D . Pascual Abascal, Oficial que 
fué de Hacienda pública de la Aduana de Trinidad. Se le declara la de 5oo 
escudos anuales

Doña G en # a Peñuelas, viuda de D . José López Longoria, Jefe de Ne
gociado de segunda clase de la Dirección general de Contribuciones. Se le de
clara la de 45o escudos anualesu

Doña Joaquina Aranguren, viuda de D Vicente Rodríguez, Adm inistra
dor que fué de Hacienda. Se le declara la de 5oo escudos anuales.

Doña María de la Concepción Rondina, huérfana de D . Domingo, portero



que fué del Ministerio de Gracia y Justicia. Se le declara la de 266 escudos 
600 milés;mas aruales.

Doña María Magdalena Malagumba, viuda de D. Juan María Coghen, Ofi
cial primero que fué de la Administración de Correos de Cádiz. Se le declara 
la de 38o escudos anuales.

Doña Edelmira y Doña Josefa Abad, huérfanas de D. José, segundo Jefe 
que fué de la Sección de locomocion del cuerpo de Inspectores de Corieos- 
postas. Se las declara sin derecho á pensión.

Doña Fernanda Najcra, huérfana de D. José, Conductor que fué del 
Correo general. Se le declara la de 220 escudos anuales

Doña Juana Valdés, viuda de D. Ramón Zuloaga, Vista cesante que fué 
de la Aduana de Nuevitas. Se le declara la de 400 esculos anuales.

Doña Dolores Gómez Barreda, viuda de D Francisco Muguruza, Admi
nistrador que fué oe Rentas de Cárdenas. Se le declara la de 1 25o escudos 
anuales.

Doña. María délos Dolores Arroyo, viuda de D. Fernando Salcedo, In
terventor que fué de los derechos de puertas de Córdoba. Se le declara la de 
200 escudos anuales.

Doña Margarita Vela y Campo, huérfana de D Manuel, Oficial que fué 
del Correo central. Se le diclaia la rension de 38o escudos anuales,

Doña Gumersinda Agustín, huét fana de D. Luis, Oficia! que fué del Go
bierno político Se le declara la pensión temporal cíe 90 escudos por espa
cio de cinco años.

Doña Eduarda Galvez, viuda de D. Agustín Martinez, Oficial de la clase 
dé segundos del Ministerio de la Gobernación. Se le declara la de 800 escu
dos anuales.

Doña Cristina Martinez Pardo, huérfana de D . Manuel, Administrador 
dé Correos de Zafra. Se le declara la de 220 escudos anuales.

- MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
*

Doña Genara Segundo del Barrio, huérfana deD . Manuel, portero que 
fué de la Dirección general de Rentas Estancadas. Se la declara sin derecho.

Doña Adela María Bráulia Parareda, huérfana de D. José, empleado que 
fué en el Museo nacional de Pinturas. Se le declaran dos mtsadas al respecto 
de 400 escudos anuales.

EXCLAUSTRADOS.

D . Francisco Ramón de la Rosa, Presbítero del convento de la Merced 
de Ecija. Se le declaran las pensiones de 5oo, 400, 5oo y 600 milésimas de 
escudo diarias respectivamente.

Madrid 17  de Agosto de i8 6 8 .= E l Secretario, Manuel Estéban Blanco.=  
V . #B . * = E 1 Presidente, Magáz.

E SC U ELA  E SP E C IA L  DE PINTURA Y  ESC U LT U RA .

Desde el dia 1 5 del corriente queda abierta la matrícula para el curso de 
1868 á 1869.

Los alumnos matriculados en cursos anteriores se presentarán los prime
ros ocho dias en la Secretaría de la Escuela de diez á dos; en la inteligencia 
de que en los siguientes serán matriculados los alumnos nuevos pa*a los 
puestos que dejen vacantes los antiguos ; pero los que por primera vez ha
yan de matricularse en las clases especiales de Pintura y hscultura y profesio
nales de Grabado deberán sujetarse á lo que manda el reglamento aprobado 
por S. M. en 9 de Octubre de 18 6 1, y es romo sigue:

oArt. 40. Para ser admitido á los estudios especiales se requiere tener 
i5  años cumplidos y ser aprobado de los estudios siguientes :

Gramática castellana.
HLtoria de España y elementos de Historia universal.
Elementos de Geografía.
Elementos de Geometría.
Elementos de Física y Química
Nociones de Historia natural.
Una lengua viva.
Dibujo de la figura humana.
Excepto los dos 'últimos estudios , deberán los demás probarse académi

camente desde el curso que comience en 1867.
»A rt. 4 1. Para ingresar en los estudios profesionales de Grabado se ne

cesita ser aprobado de los siguientes:
Gramática castellana.
Historia de España y elementos de Historia universal.
Elementos de Geometría.
Dibujo de la figura humana.
Madrid i .°  de Setiembre de 1868. = E 1 Secretario, José Avrial. 9448

JU N TA  MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Esta Junta saca á pública subasta el suministro de menestras y utensilios 
decaíbon mineral y vegetal, y el de pan para los acogidos en los asilos de 
San Bcrnardino, establecido el primero en esta corte y el segundo en Alcalá 
de Henares.

La subasta será simultánea en las oficinas de la Junta, calle del Rollo, 
número 5, cuarto principal, ante el Excmo. Sr Alcalde-Corregidor, Presi
dente, ó ante un Sr. Vocd de la misma delegado al efecto, y ante el Sr. Al
calde constitucional de Alcalá de Henares en dicha ciudad, v se celebrará el 
dia 3 i de Agosto.próximo, á la una de la tarde. *

Los pliegos de condicones para la subasta se publican en el D iario  
oficial de Avisos de M adrid en esta fecha, y estarán de manifiesto en las 
oficinas de esta Junta, y en Alcalá en el sitio que designe aquel Sr. Alcalde, 
desde el dia en que se publique este anuncio hasta el de la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados que loa interesados

rubricarán al entregarlos al Sr. Presidente de la subasta, acompañando el res
guardo del depósito que se expresa en los pliegos de condiciones.

Modelo de proposición,
D . F . de T ., vec'no de   habitante calle de , número   cuar

to   enterado del pliego de condiciones publicado en el D iario oficial de
Avisos del dia para el suministro de (menestras ó pan) á los acogidos
en tal asilo, ó en los asilos de San Bernardino, se compromete á hacer el 
suministro á tantas milésimas ración de pan ó de m nestras (en letra la can
tidad), con estricta sujeción á las condiciones del referido pliego, y acompa
ña el resguardo del depósito.

(Fecha y firma del proponente.)
Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, el S r . Presidente abrirá li

citación á viva voz por término de 10 minutos, y pasados se terminará, 
apercibiéndolo ántes tres veces.

Madrid 3o de Julio de 1868. = E l  Alcalde-Corregidor, Presidente, Mar
qués viudo del V illar .= P o r acuerdo de la Junta, Estéban Almiñana, Se* 
cretario. 8658— r

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E B ÚR G O S.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Pedrosa del Príncia
pe, dotada con el sueldo anual de 2 5o escudos pagados de los fondos mu
nicipales .

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por me
dio de solicitudes documentadas dentro d: 3o dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i o ; en el conc pto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que 
previene el Real d creto de 19 de Octubre de i 853.

Burgos 19 de Junio de i8 o 8 .= E l  Gobernador , Pablo de Castro.
% 9420— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Ontomin, dotada 
con el sueldo anual de i 5o escudos pagados de los fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pu/blo por medio 
de solicitudes documentadas dentro de 3o dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo q u e  
previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853.

Búrgos 3o de Junio de 1808 = E l  Gobernador, Pablo de Castro.
________  9408— 2

GOBIERNO D E LA  PROVINCIA DE C Á C E R E S .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Ibahernando, 
dotada con el sueldo anual de 3oo escudos satisfechos de los fondos muni
cipales.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la capacidad necesaria 
tendrán 2 5 años de edad cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 24 de Julio di 1851 y 18 de Febrero de i 856, presentando sus 
solicitudis debidamente documentadas al Presidente del mencionado Ayun
tamiento dentro de los 3o dias siguientes al en que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ; en la ¿inteli
gencia de-que pasado este término se proveerá la expresada Secretaría con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 91 de la ley municipal vigente reformada 
Real decreto de 19 de Octubre de 1 85 3 y Real órden de 21 del mismo mes 
de 1 858.

Cáceres 2 de Julio de 1868. 9406__2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE C A ST E LLO N .
La Secretaría del Ayuntamiento de Bechi, dotada con 25o escudos anua

les, se halla vacante.
Los individuos que aspiren á la obtención de dicha plaza presentarán sus 

solicitudes documentadas con su hoja de méritos y servicios al Alcalde del 
citado pueblo, verificándolo dentro del término de 3o dias, á  contar desde la 
inserción del presente en este periódico oficial.

Castellón 24 de Junio de 1868 = P .  O ., Francisco d e P . Altolaguirre.
9 4 1 1— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Cervera, dotada con 3oo escudos 
anuales, se halla vacante. La provisión ha de hacerse teniendo presente para 
su cumplimiento lo dispuesto por el Real decreto de 19 de Octubre de i 853.

Los aspirantes pueden presentar al Alcalde del citado pueblo sus solici
tudes acompañadas de la hoja de méritos y servicios, teniendo presente que 
el término que se les concede es de 3o dias, á contar desde el de la inserción 
del presente.

Castellón 26 de Junio de i8 6 8 .= J .  Escrig. 9410__2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE H UESCA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Jasa, de esta provincia, se halla va

cante. La dotación consiste en 180 escudos pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo en el tér
mino de un mes, á contar desde el anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Huesca 21 de Junio de 1868 =M agin Soler y Espalter. 94 12— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA D E PA LEN CIA .
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Espinosa de 

Villagonzalo, dotada con 120 escudos anuales. N
Lo que se anuncia en este periódico oficial para que los aspirantes á f lta



acudan con sus solicitudes at Alcalde de dicho pueblo en el término de i 5 
dias que empezarán á contarse desde la fecha de este anuncio.

Palencia 23 de junio de 1 068.~ E 1 Gobernador, Javier Betegon.
9 4 13— 2

Negociada de Caminos vecinales.
Habiéndose omitido algunos requisitos en el a unció de subasta de las

obras del primer trozo de la carretera vecinal de AstuJillo á M lgar de Y u so ,
el cual se halla i n s m o  en la G a c e t a  de Madrid , núm. 239, y en el Boletín
oficial de esta provincia, núm 2 5 , correspondientes al dia 26 del actual, he
acordado se suspenda la  celebración del remate hasta que vuelva á anunciarse

de nuevo. ,
Palencia 28 de Agosto de i8 6 8 ,= E l  Gobernador accidental, Eugenio

Cam bieleng.   94 ^

G O BIER N O  DE L A  P RO V lN C IA  DE SALAM ANCA.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Bercimuelle, dotada 

con 120 escudos ánuos pagados de los fondos municipales por trimestres ven-

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas al S r . Alcalde 
de dicho pueblo dentro de un mes, contado desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  y Boletin oficia l; adviniéndose que la provisión se hará 
con sujeción á las disposiciones vigentes y muy particularmente al Real de
creto de 19 de Octubre de 1853 .

Salamanca i 5 de Junio de i8 6 8 .= F clip e  de Nassarre. 94 lD 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Tabera de Abajo, 
dotada con 200 escudos ánuos pagados de fondos municipales por trim es
tres vencidos . ,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcal.ie de dicno 
. pueblo dentro de un m s, contado desde el dia en que se inserte este anuncio 

en la G a c e t a  y Boletín oficial, adviniendo que la provisión se hará con su 
jeción á las disp sicior.es vigentes y muy paiticularmente al Real decreto de 
19 de Octubre de 185 3 .

Salamanca i 5 de Junio de 1868 .= F e lip e  de Nassarre. 9424~ 2

G OBIERN O D E  L A  P R O V IN C IA  D E  S O R IA .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Centenera de Anda

luz, dotada con i5o escudos anuales pagados de fondos municipales por tri
mestres vencidos. > .

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus 
solicitudes documentadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ;  en el concepto de que dicho cargo se p ro
veerá con sujeción á lo q te  previene el Real decreto de 19 de Octubre de 

185 3 -
Soria 24.de Junio de i8 6 8 ,= D an ie l de M oraza. 9415— 2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Tardajos, dotada con 
200 escudos anuales pagados de fondos municipales por trimestres ven-

Los aspirantes que reúnan las circunstancias prevenidas remitirán sus so
licitudes documénta las al Alcalde de dicho pueblo en el término de 3o dias, 
contados desde la inserci >n de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en el concepto de que dicho cargo se proveerá 

' con sujeción á lo que previene el Real decreto de 19 de Octubre de i 853 . 
Soria 24. de Junio de i8 6 8 .= D an ie l de M oraza. 9 4 ' 4— 2

G O BIERN O  D E L A  PR O V IN C IA  DE T A R R A G O N A .

Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayuntamiento de Amposta, 
dotada con el sueldo de 44® escudos anuales.  ̂  ̂ _

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 25 años, dirigirán sus soli
citudes documentadas ai Alcalde Presidente de aquella corporación dentro 
del término de un mes que empezará a contarse desde el día en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  en la inteligen
cia de que será preferido et que reúna las circunstancias que expresa el Real 
decreto de 19 de Octubre de 18 53 .

Tarragona 17 de J u n io  de 1868 ,= Jo aq u in  de Vera y  Olazábal.
°  9422— 2

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  DE B A R B A S T R O .

Este Ayuntamiento, de acuerdo con doble número de mayores contribu- 
ventes v con la competente autorización, anuncia dos plazas de Facultativos 
titulares de primera clase que se hahan vacantes en la expresada eluda I do
tadas con el sueldo de 400 escu ios anuales cada u n a, las que deberán 
desempeñarse con separación por cuatro Facultativos dos de la Facultad de 
Medicina y  los otros dos de la dé C iru gía , encargándose los p, uñeros del 
servicio correspondiente á la parte médica y los segundos á la quirurgua 
distribuyéndose la as gnadon c a í a  en la forma que determina el art .6  del 
reglamento vigente s o b r e  paridos médicos, y con las obligaciones que se se-

^ F ifs if  consecuencia, los qu: hallándose con las circunstancias requeri.irs 
aspiren á dichas plazas Jnig rán sus solicitudes en el término de 20 días á 
contar desde la fecha de esta publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  al Alcalde- 
Corregidor Pres dente de este Municipio, documentando las solicitudes en la 
fo r m a  que expresa el «re. 2 7  d e l  citado reglamento.

Barbastro 26 de A gw tode i 868.= E l  Alcalde-Corregidor, Presidente 
Ignacio de Puga.^»P. A .  :D. A ., José Aitacja, Secretario. 944*

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  D E  PA M PLO N A .

Este Ayuntamiento, autor zado por el Sr Gobernador civil de esta pro
vincia, ha acordado arrendar el teatro de esta ciudad por todo el ano cómico 
entrante, y al efecto recibirá las proposiciones que se le hagan en pliegos 
cerrarlos hasta el dia 1 5 de Setiembre próximo, pasado el cual se abrirán estos 
y se hara la adjudicación del teatro al que ofrezca mayores ventajas en con
cepto del Ayuntamiento

Las cond ciones generales del arriendo están de manifiesto en la Secreta
ría de la corporación, y se remitirán ejemplares impresos á las personas que 
lo soliciten.

Pamplona 27 de Agosto de 1868 =rPor acuerdo del Ayuntamiento, Pablo 
Ilarregui, Secretario.   94  ̂2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E T O L E D O .

Autorizado convenientemente este Ilmo Ayuntamiento, ha señalado el 
dia 6 de S tiembre próximo, á las once de su mañana, para la adjudicación 
en públxa subasta de la construcción de una bomba para la prueba de los 
tubos necesarios para el abastecimiento de aguas de esta ciudad, cuyo pre
supuesto asciende á 342 escudos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de i 8 5 2 , ante la Comisión de A gu isen  el local despacho de la 
Alcaldía, hallándose en dicho punto de manifiesto, para c mocimiento del p ú 
blico, el presupuesto, conJiciones y plano correspondientes.

; Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse préviamente 
como garantía para tomar parte en esta subasta será de 20 escudos en dine
ro, debiendo acompañar á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referí la instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igudes, se cele
brará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los 
térm nos presemos por la citada in stuccion.

Toledo 2ó de Agosto de i86 8.= M arian o V . Aguado,

Modelo de proposición.

D . N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado con fe
cha. . . d e . . . .  , y de las condiciones y requisitos que se ex gen para la • 
adjudicación en pública subasta de la construcción de una bomba para probar 
tubos, se compromete á tomar á su cargo la construcción de la misma con 
estricta sujeción , á  los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad 
de (en letra).

(Fecha y firma del proponente.) 943q

A YU N TA M IE N TO  C O N ST IT U C IO N A L D E L A  B O D E R A  
( G u a d a l a j a r a )  .

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 100 escudos pagados del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos prevenidos en Reales órdenes 
vigentes dirigirán sus solicitudes al Presidente de este Ayuntamiento en el 
término de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia y G a c e t a  del Gobierno.

La Bodera 18 de Junio de i8 6 8 .= E i  Alcalde, Valentín Ranz.
9416— 2

A Y U N T A M IE N T O  C O N S T IT U C IO N A L  DE L O D O SA .

Este Ayuntamiento, asociado á doble número de mayores contribuyentes* 
tiene acordado con la superior aprobación del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, que se provean las dos plazas vacantes de Médicos-cirujanos titulares 
bajo las bases siguientes:

1 . a Componiéndose este pueblo de 6q2 vecinos según el censo de po
blación aprobado por Keal decreto de 12 de Junio de 1863 , le corresponde 
ser partido de primera clase, y por consiguiente se nombrarán dos titulares 
que d-berán ser Doctores ó Licenciados en Medicina y  Cirugía.

2.* E^tos dos Méoicos-cirujanos titulares tendrán obligación de asistir á 
1 3o familias pobres que el Ayuntamiento y  mayores contribuyentes han 
juzgado necesitan por ahora de la asistencia gratuita.

3.a Este servicio será retribuido por el Ayuntamiento con 800 escudos 
anuales, 400 para cada titular, pagados de fondos municipales por trimestres 
vencidos.

4 . a Los dos Médicos-cirujanos titulares, contratados solamente para la 
asistencia de los pobres y para los demás fines que se expresan en los ar
tículos 1 2.° y 3 0 del reglamento de 11 de Marzo último, quedarán en li-
bei tah de celebrar contratos particulares con los demás vecinos del pueblo 
para presta; les l i asistencia correspondiente á su profesión, ségun lo dispues
to en el art. t 3 de dicho reglamento5 .a Los dos Médicos-cirujanos tirulares pagarán de los 800 escudos la 
parte alícuota que corresponde al M nistrante ó M nistrantes que se nom
bren con arreglo á lo dispuesto en el art. 17 del citado reg’amento

Y  6 1 Se previene que este pueblo se halla sin Médico alguno titular ni 
particular.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes en el término de 3o dias, á  con
tar desde la inserción de este anuncio, al Alcalde que suscribe.

Lodosa 26 de Agosto de 1868. = E l  Alcalde, Diego Eraso, 9444

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E PU IG R E IG  

( B a r c e l o n a )  .

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento constitucional pftf



renuncia del que la obtenía, dotada con el sueldo anual de id o  escudos, se 
hace público á fin de que los aspirantes á dicha plaza puedan presentar sus 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el término de un mes, contada 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la pro
vincia.

Puigreig 21 de Junio de 18 6 8 .= E 1 Alcalde, José  Farriols. 94 07— 2

A L C A L D ÍA  C O N S T IT U C IO N A L  D E B A G Á  
( b a r c e l o n a ) .

Se halla vacante, por muerte del que la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Bagá, dotadarcon el sueldo anual de 400 escudos.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes documentadas á este Mu
nicipio en el término de un mes, contado desde la publicación de esté a n u n 

cio en la G a c e t a  y  Boletín oficial.
Bagá i5  de Junio de 1868 = E 1  Alcalde, Ramón Quitart. 9409— 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  C A S T IL L E JO  D E M fcSLEO N
( s e g o v i a ) .

Se halla vacanteTa Secretaria del Ayuntamiento de Castillejo de Mesleon, 
en la provincia de Segovia, dotada con el sueldo anual de 72 escudos paga
dos por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes al Presidente de dicha cor
poración en el término de 3o dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la expresada pro
vincia.

Castillejo de Mésleon 16  de Junio de 1868 = E 1 Alcalde, Pablo Góm ez.
9 4 17 — 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E Y E L A
(G U A D A L A JA R A ).

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento por defunción de D. F e 
lipe Catalina* que la desempeñaba. La dotación consiste en 200 escudos pa
gados del presupuesto municipal.

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales y  necesarios para su des
empeño presentarán las solicitudes á este Ayuntamiento dentro del término 
de 3o dias, contados desde que este anuncio aparezca inserto en el Boletín  
oficial de la provincia y  G a c e t a  oficial, pasado el cual se proveerá.

Yela i 5 de Junio de i 8 6 8 .= E l  Alcalde, Atanasio G a rc ía .= P o r  su man
dado, el Secretario interino, Eulogio Catalina. 9 4 18 — 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E CA M A REN A
(T E R U E L ).

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Camarena, cuya plaza 
está dotada con el haber anual de i 5o escudos pagados de los fondos del pre
supuesto municipal, con la obligación de confeccionar todos los repartos que 
correspondan á la Junta pericial.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de 3o dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales, pasados los cuales se proveerá la va
cante con arreglo á lo que prescribe el Real decreto de 19  cíe Octubre de 1 853•

Camarena i 3 de Junio de 18 6 8 .— E l Alcalde, Miguel Quilon.
9 4 19 — 2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L  D E  P R A T S  D E L  R E Y
(BA RC ELO N A ).

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo, dotada 
con 23o escudos anuales, se anuncia al público para que los que deseen so
licitarla dirijan sus instancias á esta Alcaldía en el término de 3o dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  y  Boletín oficial de 
la provincia.

Prats del R ey  29 de Mayo de i 8 6 8 .= E l  Alcalde, José Bombelú*.
9 4 2 1— 2

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E T R A M A C A S T IL L A
(H U ESCA).

La Secretaría del Ayuntam iento de Tramacastiila se halla vacante por 
fallecimiento del que la desempeñaba. Su  dotación consiste en 100 escudos 
anuales pagados por trimestres de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
en el término de 3o dias, á contar desde la publicación de evte anuncio en el 
Bole in oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , pasado el cual se proveerá.

Tramacastiila 10  de Junio de i 8 6 8 .= E l  Alcalde, José Perez y  Fanlo.
9423—2

A LC A LD ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E  O L L E R ÍA  
( v a l e n c i a ).

Creado en esta villa con la competente autorización un partido médico 
de primera clase, servido por un Mód'co cirujano, con la dotación de 600 e s 
cudos anuales, y  la obligación el que lo obtenga de visitar de una á 3oo fami
lias pobres, y  demás que impone el reglamento de 1 1  de Marzo último, se 
anuncia la vacante de dicha plaza, á fin de que los Facultativos que aspiren á 
obtenerla presenten en esta Alcaldía sus solicitudes documentadas en los tér
minos que establece el art. 27 del citado reglamento, dentro de 3o dias, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Ollería 23 de Agosto de 18 6 8 .— Cristóbal Borrás. 9446

A L C A L D ÍA  C O N ST IT U C IO N A L D E ALM EN D R A L 
( b a d a j o z ) .

D . José Castañeda Madera, primer Teniente de Alcalde de esta villa y  
Regente de su jurisdicción por enfermedad del Sr Alcalde etc.

Hago saber que por disposición del Sr. Gobernador, y de acuerdo con la 
Junta de Sanidad de la provincia, en uso de las facultades que le concede el 
párrafo segundo del art. 3o del reglamento de 1 1  de Marzo último, y  en 
atención á no haber solicitado ningún Profesor las plazas de Medicina y C i
rugía titúlales de esta, desempeñadas por dos distintas personas según se 
había acordado, más que la de Medicina, solicitada por un solo Profesor en 
las dos vecés que han sido anunciadas en los periódicos oficiales, se anuncian 
de nuevo las referidas plazas con la modificación siguiente:

«Que serán desempeñadas por un Doctor ó Licenciado en ambas Faculta
des, el cual percibirá por trimestres y  en la forma y demás condiciones que 
se encuentran estámpadas en el inserto en el Boletín oficial de esta provin- 
vincia, núm. 148, del miércoles 27 de Mayo último, la cantidad de 600 es
cudos anuales.»

Lo que se anuncia al público por medio del presente, á fin de que los 
Profesores que se mencionan y  apetezcan desempeñar dichas plazas puedan 
dirigir sus solicitudes en la forma y  manera que está prevenido y  se fijan en 
las condiciones que quedan relacionadas en el Boletín ya mencionado; te
niendo que advertir que el plazo que se les concede para la presentación de 
las solicitudes es el de 20 dias, contados desde el en que aparezca inserto el 
presente en el Boletín oficial de esta, provincia.

Almendral 26 de Agosto de i8 ó 8 .= Jo s é  C astañ ed a.= P o r su mandado, 
Francisco Ambrona y  Holguin, Secretario. 9447

A D M IN ISTRA C IO N  D E H ACIEN D A P Ü B L IC A
DE LA  PROVINCIA DE A V IL A .

Habiéndose dispuesto por Real órden de 9 de Junio último que se saque 
á pública subasta la ejecución de las obras de reparación y  reforma del edi
ficio que ocupan las oficinas del Estado de esta provincia, esta Adm inistra
ción ha señalado para su remate el dia 6 de Octubre próximo, de doce á una 
de la tarde, en el local que ocupa el despacho del Gobierno civil de la 
m ism a.

En su consecuencia, las personas que deseen interesarse en di cha subas
ta podrán concurrir el citado dia y hora al local designado para hacer las 
posturas que juzguen convenientes con arreglo al presupuesto y  pliegos de 
condiciones económicas y  facultativas que estará de manifiesto en dicha A d
ministración

No se admitirá postura que exceda de la cantidad de 1 .8 0 2  escudos 
9 16  milésimas que importa el presupuesto de las obras.

Llegado el dia, y  en la primara media hora de la señalada para el rem ate, 
presentarán los licitadores sus proposiciones con sujeción al modelo que al 
pié se expresa, y  por medio de pliegos cerrados cuya cubierta rubricará el 
portador, entregándolo al S r. Presidente, quien dispondrá se vayan nume
rando.

A los referidos pliegos cerrados se ha de acompañar el documento que 
acredite la entrega en la Caja de Depósitos del 10  por 100 del importe d e l 
presupuesto, que sirva de garantía mientras se termina y  reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre Una vez entregados los 
pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Avila 26 de Agosto de i8 6 8 .= t £ l  Administrador, P. I . ,  Santiago de 
Quiñones.

Modelo de proposición .
D. N . N .,  vecino de , se obliga á ejecutar las obras de reparación

y  reforma del edificio qu« ocupan las oficinas del Estado en esta capital, ' 
anunciadas en la G a c e t a  y  Boletín oficial de la  provincia, en la cantidad 
de . . . .  (por letra), con sujeción ai presupuesto y  pliegos de condiciones 
formados al efecto, de que está enterado.

(Fecha y  firm a.) 9380 

A D M IN ISTR A C IO N  D E H A CIEN D A  P Ú B L IC A
d e  L A  PROVINCIA DE S E V IL L A .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Fernando Alvarez Sotom a- 
yor y  D. Diego de Tapia , Intendente y  Administrador que fueron de esta 
provincia , para que en el preciso término de 3o dias , contados desde la pu
blicación de^ste anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y  Boletín oficial de ésta 
provincia, se presenten en esta Administración para noticiarles un asunto de 
gran interés; apercibidos que de no verificarlo en el plazo fijado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Sevilla 27 de Agosto de i8 ó 8 .= P .  I . ,  Espejo . 9443— 3

O BISPA D O  D E  PL A SE N C IA .
Nos D  Gregorio María López y Zaragoza por la gracia de D ios y  de 

la Santa Sede Apostólica < <bispo de Plaséncia, Prelado asistente al Sacro Só- 
lio Pontificio, Caballero Gran Cruz de la Real Órden americana de Isabel la 
Católica, del Consejo de S . M. y  Señor de la villa dé Jaraicejo etc. etc.

Hacemos saber que hallándose vacantes en esta nuestra Diócesis los C u
ratos que al final se expresarán, hemos resuelto abrir concurso general para 
su provisión, conforme al santo Concilio de Trento, último Concordato y  dis
posiciones vigentes, proveyendo asimismo las resultas de aquellos y  demás 
que vacaren hasta que se eleven á S„ M. (Q . D .  G .)  las primeras p ro 
puestas .

Convocam os al efecto á todos aquellos que deseen hacer oposición á los 
m ism os, quienes comparecerán por sí ó por medio de Procurador en nuestra 
Secretaría de Cámara dentro del término de 40 d ias, contados desde la fecha



del presente edicto, y  con los documentos que acrediten su aptitud legal, á sa
ber: partiJa de bautismo, títulos de órdenes, licencias que hayan obtenido, 
si son Presbíteros, con una relaeion fehaciente de sus méritos literarios; y los 
de ajena Diócesis presentarán además la competente licencia de su Ordinario 
y  un testimonio del mismo que acredite su buena conducta moral y pólítica.

Los ejercicios de oposición serán por escrito, con arreglo al método esta
blecido por el S r . Benedicto XIV en su bula que empieza Cum illu d , á 
saber:

1 . °  Traducir al castellano, en el término de dos horas, el párrafo que por 
suerte tocare de uno de los capítulos del. catecismo de San Pió V.

2.° Contestar á dos preguntas de Teología moral, y dos casos prácticos 
que la suerte designe, todo en el término de cuatro horas.

3 .° Se escribirá una platica en castellano sobre el texto de los Santos 
Evangelios que se eligiere por suerte, en el término de tres horas.

Espirando el término de este edicto el dia 21 del próximo Setiembre, los 
ejercicios tendrán lugar el 23, 24 y 25 del mismo, y horade las nueve de su 
mañana, según el órden anteriormente expresado.

Los agraciados habrán de estar al resultado del arreglo parroquial que 
canónicamente se haga.

Terminado el concurso procederemos á elevar á S. M . las propuestas, 
teniendo presentes las censuras de los Sres. Sinodales y demás circunstan
cias necesarias para el desempeño de las respectivas parroquias.

CURATOS VACANTES,

D e término.

Santiago Apóstol, de Peraleda de la Mata.

D e ascenso.

San Juan Bautista, de la Abertura.
San Juan Evangelista, de Deleitosa.
Ssnta María, de Jaraíz.

D e entrada

San Lorenzo Mártir, de la Conquista.
Santa Cristina, de Cristina
San Antonio Abad, de Fresnedoso de Ibor.
San Fabian y Sebastian, de la Higuera de Alvalat.
San Gregorio, de la Jarilla.
San Bartolomé, de Navalmoral de Bájar .
Nuestra Señora de la Asunción, de Piasenzuela.
Nuestra Señora de los Ángeles, de Rena y su anejo Villar.
San Juan Bautista, de Saucedilla.
Nuestra Señora del Consuelo, de Villarreal de San Carlos.

R urales de prim era cíase .

Santiago Apóstol, de Torremenga.
Nuestra ¿eñora de la Jara, de Acedera.
San Martin Obispo, de Talayuela.

Rurales de segunda.

Nuestra Señora de la Asunción, de Cabañas.
San Cristóbal, de Collado
Purísima Concepción, de Grimaldo.
San Blas Mártir, de Toril.
Santa Maita, de#Santa Marta.
San Blas Mártir, de Valdecañas.
Y  con el fin de que llegue á noticia de todos, mandamos fijar este edicto 

en los sitios de costumbre, insertándole también en nuestro Boletín Eclesiás
tico y dirigiendo ejemplares á todas las Diócesis.

Dado en nuestra casa de campo de Plasencia, firmado por Nos, sellado 
con el de nuestras armas y  refrendado por nuestro Secretario de Cámara y  
gobierno á 1 3 del mes de Agosto de 1868 =G regorio  María, Obispo de 
Plasencia = P o r  mandado de S . E . I . el Obispo mi señor, Francisco Pa
checo Caballos, Canónigo Secretario. 9 ^5 1

JU N TA  ECONÓMICA D E LA FÁBRICA DE PÓLVORA D E M URCIA.

Debiéndose celebrar el dia 28 de Setiembre próximo venidero subasta 
pública para la ejecución de unas obras en el campo de pruebas de la Fábrica 
de pólvora por la cantidad de 616*737 escudos, según Real órden de 5 del 
actual, se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quieran tomar 
parte en la licitación, que esta tendrá lugar á las once de la mañana ante la 
Junta económica de la misma. Los proposiciones deben entregarse en pliegos 
cerrados, en los diez minutos ántes de empezar el acto de la subasta, y ser 
acompañadas del documento que acredite haber hecho en la Caja de Depósi
tos el del 5 por 100 del precio límite ya referido. Los pliegos de condiciones 
y presupuesto estarán de manifiesto en la oficina de Artillería, sita en la S a 
litrería de esta ciudad, todos los dias no feriados, en las horas ordinarias del 
despacho, y las proposiciones serán redactadas como el siguiente modelo:

«El que suscribe, vecino de . .. , enterado del anuncio y pliegos de condi
ciones publicados para contratar en pública subasta la construcción de las 
obras del nuevo campo de pruebas que deben efectuarse con el morterete 
en la Fábrica de pólvora de esta ciudad, se compromete á ejecutarlas por el 

‘ precio de (¿1 que sea, por escudos y milésimas, en letra y sin enmien
da), acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido.»

(Fecha y firma del autor.)
Murcia 27 de Agosto de i868 .=sP or acuerdo de la Junta económica, c A

Oficial segundo de Administración militar, Secretario, Adolfo Rodríguez 
Gamez. 9^7^

BANCO ESPAÑO L FILIPIN O .

Estado de las cuentas del Banco español Filipino de Isabel I I  en 3 i de 
M ayo de 1868.

Fol. Pesos fuertes.
  CUENTAS D EUDO RAS.----------------- ----------------------

88 Casa del Banco: su valor actual...............  2 1.2 6 3 ,9 9
89 Menaje : s í  valor en la actualidad  .............  2 .4 9 1,8 6
91 Préstamos sobre alhajas: 8 pagarés eri cartera. . . 37 .484
92 Idem sobre fincas: por 14 escrituras....... 89 .16 7 ,75
93 Idem sobre buques: por 7 id.................................. 38 .10 0
94 Junta de Obras públicas: por suplemento-, debe.. 4 .000
90 Sres. Zulueta y compañía, de Lóndres: deben li

bras esterlinas 10 4 .14 .10 ..................... 460,78
96 Gastos de pleitos: por costas pagadas....  47>^7

108 Gastos : desde el i . ° d e  este m e s .......... 846,61
n i  Tesoro: existencia en metálico y b illetes   594.206,62
1 1 2  Pagarés descontados: 143 pagarés en cartera.........  1 . 10 5 .3 4 8 , 10

1.8 9 3 .4 17 ,5 8  
• ........

CUEN TAS A C R E E D O R A S.

97 Capital: 3 .000 acciones emitidas de ps fs. 200 ..  600.000
98 Fondo de reserva: el 10 por 100 del capital.. . .  60.000
99 Billetes en caja: 2 1 1 3 , su valor............................... 5o . 225

100 Idem en circulación: 9 .787 , su valor. .  . . . . . . .  349.775
10 1 Ganancias y pérdidas: beneficios desde el i . °  de

este m es.....................................................................  6 . 5 16 ,38
102 Depósitos: 1 3o co n .  ..............................  88 .9 84 ,10
10 3 Cuentas corrientes: 120 con ......................................  726 .616 ,29
10 5 Dividendos atrasados: pendientes del 2 5 .°, 26 °,

27 ,° y 28 0 dividendos . .  .    . 1 .  527,47
106 Prima de las nuevas acciones: resto por pagar. . . .  1 2,96
109 Gastos de administración: pendientes. . . . . .  3 .4 5 1,8 8
110  2 9 .0 dividendo: pendientes del actual dividendo.. 6 3o8 , 5o

1.8 9 3.4 17 ,58

Manila 3 r de Mayo de i8 6 8 .= E l  Director de turno, Tomás H y C as
tro. = E 1 Tenedor de libros, José de B a r r io s .= V .# B , ° = E l  Comisario R é - 
gio, Juan Bautista Villanueva, Conde de Atarés.

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.— Por el presente y en v ir
tud de providencia del S r . Dr. D . Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de esta coi te y su partido, refrendada por el in
frascrito. Notario, se cita, llama y emplaza á Francisca Fernandez, natural de 
Mijar, en Málaga, mujer de José Rodríguez, natural de Oviedo, para que 
dentro del término de seis dias se presente en la Vicaría eclesiástica de esta 
corte, situada en la calle de la Pasa, núm. 3, principal, á exponer lo que 
crea conveniente en el expediente para el matrimonio de su hijo Francisco 
Leandro Rodríguez con Genara Jiménez; debiendo advertir que pasado di
cho término sin haberlo verificado se procederá á lo que hubiere lugar.

Madrid 28 de Agosto de 18 6 8 .— Elias Saez . P .— 9q3o

D. Simón PoncedeLeon, Juez de primera instancia del distrito de la 
Magdalena de esta capital y su partido

En virtud de providencia que tengo dictada ante el presente actuario, 
cito, Hamo y emplazo á todas las persónas que como herederos sucesores 
de Doña María de los Dolores Reyes Prieto, viuda de D . José Antonio Cos- 
sío, se crean con derecho á los bienes con que en su testamento, fecha 26 
de Octubre de 1787 ante el Escribano público D. Nicolás Francisco Labro, 
mandó fundar una capellanía que no llegó á erigirse, para que en el térmi
no de 3o dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G aceta del 
Gobierno, lo deduzcan en mi Juzgado; bajo apercibimiento que no verificán
dolo se dictarán en rebeldía las providencias que correspondan.

Sevilla 10 de Agosto de i868 .=Sim on Ponce de León.— El actuario, 
José María Reyes y Salle. P ,— 9q5o

En virtud de providencia del Sr. D . José Ramírez Cárdenas, Juez de 
primera instancia de este partido* se cita y emplaza á los que tengan derecho 
á oponerse á la demanda promovida por D. Angel de Aramburu, de este v e 
cindario, sobre que se declare válida y legal la trasmisión que le hizo Doña 
María Antonia Echevarri, viuda y albacea de D. Dofningo de Heras, de tres 
créditos de los conocidos por de las presas inglesas, procedentes de unos so
bornales de añil y grana que por los años de 1804 y i 8o5 embarcaron en 
Veracruz con destino á. Cádiz O. Sebastian Heras y Soto y D. Miguel Ra- 
faél Medina á la consignación del I) Domingo de Heras, y fueron apresa
dos por los ingleses, cuyos créditos están valorados en 20.810 escudos, y los 
documentos que justifican los créditos están clasificados por las oficinas de 
Liquidación de la Deuda con el núm. 187 del registro general, núm 9 de la 
diferida; para, que en el término de 20 dias improrogables comparezcan en



este Juzgado y por la Escribanía de mi cargo á contestar la citada demand;
Puerto de Santa María 25 de Agosto de 1 868. ==Ram irez==José Mai 

Palou, P • —9449

D . Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia del distrito de Ser 
ranos de la ciudad de Valencia

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del infrascrito radican au 
tos de testamentaría de D. Manuel María Gi ier, Barón que fué de San V 
centé, á los bienes de la casa de Sabova; en los cuales, á instancia del Prc 
curador D Manuel Loreto Serrano en nombre de D . Tornas Yañez y Don 
Concepción Navarro, por auto en vista de t8 dd actual se ha tenido por prc 
venido el juicio voluntario de testamentaría de dicho Sr. Ba^oo en cuanto s 
los bienes pertenecientes á la casa de Saboya por su madre Dona Vicent 
Saboya y Cañas, que dejó aquel para sus primos, y á falta de estos á su 
sobrinos; v se cita y llama pnr medio del preseme á cuantos se crean coi 
derecho á dichos bienes, para que en el término de 3o dias, conta dos de<de 
la inserción del edicto en la G \ c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en dichos auto 
por medio de Procurador debidamente autorizado

Dado en Valencia á 24 de Agosto de i868.=Facundo Cortadellas >=rPo 
su mandado, José María Galan. P *— 94^3

Fn virtud de providencia de! Sr. D. Gregorio Muñoz y Domínguez 
Juez togado de primera instancia del distrito del Hospicio de*esta capital, re 
frendada del Escribano D . Cipriano Martinez, se anuncia nuevamente poi 
medio del presente el fallecimiento de D Angel María Diez Casas Torradc 
y Calleja, natu a1 que fué de esta corte, hijo legítimo de I). Bartolomé Die2 
Torrado y de Doña Inés de las Casas Calleja, en edad en que no podii tes
tar con arreglo á la ley; cuvo fade imiento tuvo lugar en esta dicha corte el 
dia 27 de Febrero de 1820; llamando á los que se crean con derecho á he
redarle para que en el térmmo de 2 > d as c 'mcarezcan á ejercitarle en el re
ferid > Juzgado, sito en la calle de Jacometrezo, núm 8, cuarto pri cipa’ ; de
biendo advertir que hasta el dia solo se ha presentido solicitando la declara
ción de heredero, y por consigu'eote la herencia, D . Bartolomé Casas y Ca
sas, en concepto de apoderado y testamentario in solidum dd finado D. Bar
tolomé Diez Casas Torrado y Calleja, hermano que fué del D Angel.

P . — 9429

D Salvador Ródenas, Juez de Haci nda de esta provincia, Decano de los 
de p imera instancia de esta capital y del distrito de San Vicente de la 
misma.

Hago saber que én los autos de concurso necesario de acreedores á bie
nes de D. Carlos Sironi y  Vázquez, de esta vecindad, que penden en este 
Juzgada y  Escribanía dd infrascr to actuario, s í  celebró una junta el dia 8  

del corriente mes, en la cual convi ñeroo aquellos y el de u lo r común por 
unanimidad en que este les pagana la totuli la i de sus resp ctivos créditos 
en cinco años y cinco plazos á 20 oor 100 cala uno, a contar desde la citada 
fecha, con la obligación de que el co a d ra d o  había de garantizar por escri
tura púb ica el crédito de D Antonio Perita, pignorándole los h '•rno% fra
guas, máquinas y demás útiles de su fáb ica, ^o obstante lo cual quedarían 
en su poder. Y  en cump!im:ento de lo prevenido en el art. 624 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se publica dicho convenio por medio del presente edicto 
y ot os de igual tenor.

Sevilla i 3 de Agosto de 18 6 8 .= S riva d o r Rodenas.==E1 Escribano ac
tuario, por mi compañero González León, Manuel Aguilar. P . — 9428

D. Francisco García de León, Secretario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia del distrito de San Antonio de esta cao ta'.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la gitana llam da Josefa Soto, 
álias la Maricha, de 5o años de edad, para que en el término de 3o dias, 
contados desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en la cárcel pública de esta ciada i á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra la misma instruyo por estafas, se 
gura de que se la oirá y administrará justicia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se la declarará rebelde y contumaz, continuando la causa por sus 
trámites y entendiéndose con los estrados de este Juzgado las diligencias re
lativas á dicha reo: exhortando en debida forma á las justicias, individuos de 
la Guardia civil y rural, para que procedan á la captura y remisión á esta 
cárcel de la expresada gitana, conocida por la Maricha.

Cádiz i 8 de Agosto de i868.=Francisco García León =M anuel Ruiz.

Senas de la gitana y  del que la acompaña.
Alta, metida en carnes, morena, ojos oscuros y  como de 5o años.
Manuel Santiago Utrera, soltero, de 21 años de edad, alto y delgado.

9219

Por el presente y  en virtul le providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hjspital de esta corte para cumplimentar una 
Real provisión de la Real Audi ncia délas islas Filipinas, se cita, llama y  

emplaza por término de 20 dias á D Luis Vaílejo para que dentro de él 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de número de D. Vicente Callejo 
Sanz para oir la notificación que en dicha Real provisión se interesa.

Madrid 17  de Agosto de i868 .=A lvarez Sobrino = P o r  D. Vicente Calle
jo Sanz, Angel G . de Cordavias. 9218

D. Leonardo Casanova, Juez de primera instancia de la Puebla de 
Tribe».

P©r el preeente eaeargo á todas las Autoridades del reino, civiles y milita

res, la captura de Antonio Lemus y  González, natural de San Juan de Nove- 
lle de Abajo, Ayuntamiento de Carballeda, partido judicial de Chantada, sin 
vecindad conocida, de 26 años de edad, que viste pantalón y chaleco de pa
ño mezcla, de chaqueta una blusa d¿ cutí oscuro; su estatura regular, cara 
redonda, pelo y cejas castaños, b )ca pequeña, nariz id , color trigueño, sin 
barba; el cual se fugó de la orcel de Esgos el 9 del corriente; yendo de trán-* 
sito para el correccional ¿e la Coruña á extinguir tres añ os de presidio que se 
le impusieron en cau^a formada en este Juzgado por robo; y  se le pondrá á 
disposición del mismo

Puebla de Tribes 18 de Agosto de i868.=xLeonardo Casanova. = P o r  
mandado de S. S ., Severino Fernandez. 9220

D, Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de Calatayud y su par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Bueno y Gil, natural y  
vecino de Munébrega, de 27 años de edad, para que en el término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado á oir una notificación en la causa pendiente 
contra el mismo robre lesiones; pues pasado dicho término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatavud á 20 de Agosto de i868 .=Jacinto  déla Peña.=D©  
su órden, Mamés Ariza. v 9226

D . Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia del partido de 
Ledesma.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Venancio Campores, 
quinquillero ambulante, conocido por el Riojano, sin vecindad ni resi iencia 
fija, para que dentro del término de nueve dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  res
ponder de los cargos q íe contra él resultan en la ctusa que instruyo por el 
robo con violencia en las personas y fuerza en las cosas, ejecutado en U no
che del 16 de Enero úhimo en la casa de José Martin, v ecino de Quejigal; 
apercibiéndole que de no verificarlo se seguirá la causa en su rebeldía y le pa
rara el perjuicio consiguiente.

Ledesma 10 de Agosto de i8 ó 8 .= P ed ro  del Castillo y  Perez =rPor su 
mandado, Francisco Hernández. 9227

PARTE NO OFICIAL.

 EXTERIOR

? Anuncia La France haberse fijado para el dia 2 del próxi
mo Setiembre la partida del Emperador Napoleón para el cam
pamento de Chalóos.

Según el mismo periódico, el Conde y la Condesa de Gir~ 
genti, que serán recibidos en la corte de Fontainebleau por 

M  Vi 11 p i r a r í a n  a v e r  s á b a d o  á“  P n r í s .
Según los periódicos de Dresde y los rumores difundidos en 

aquella ciudad, el Rey de Prusia se dirigirá el dia 10 de Se
tiembre próximo á la capital de Sajonia. Con este motivo la 
prensa alemana hace notar que en ninguna época de la vida 
de aquel Soberano, que cuenta 72 años de edad, ha dado 
nrne.has co m o  a h o ra  de tanto viffor v  a ctividad físicos.

Con fecha 26 anuncian de Berlín que ántes de dirigirse á 
los Ducados de Elba el Rey Guillermo revistará las tropas en
. R n i n n i a  v  e n  M e c k l e m h n r í r o .

Las Dietas de las nuevas provincias se reunirán durante el
m e s  de. O  ' í n h r e  n r ó x i m o

La situación económica de la Monarquía austríaca ha me
jorado. La Gaceta oficial presenta el producto obtenido de los 
impuestos directos é indirectos durante el primer semestre del 
presente año, así como el total de los gastos correspondien
tes. E l importe de los impuestos, calculado en el presupues
to en i i 3 . 6 3 2 . 2 8 5  florines para un semestre, ha ascendido á  
117.558.425 florines, resultando un sobrante efectivode3.96S.600 
florines. Comparando este resultado con el obtenido en el pri
mer semestre del año anterior, asciende el aumento para el ac
tual á 7.775.204 florines. Los gastos ascienden á 115.979.565, 
que comparados con los del primer semestre de 1867 presentan
ii n n  d i o  m  « n n c i  An /\ c* V  \ s  a o  S  f l  Af*moe

Asegura una correspondencia de Munich que el Príncipe 
Hohenlohe ha aprovechado la ocasión proporcionada por la úl
tima entrevista que ha tenido con el Czar, para desvanecer las 
dificultades surgidas acerca del casamiento del Rey Luis de

Con fecha 27 anuncian de San Petersburgo que en un ban
quete celebrado últimamente en Odessa el Ministro de Obras 
públicas ha manifestado que el camino de hierro que pondrá 
en comunicación á aquella ciudad con San Petersburgo estará 
concluido en todo el año 1869.



INTERIOR.

M A D R ID .~ -D e una correspondencia de Lequerio, fecha 2 3 , dirigida al 
periódico de Bilbao titulado Irurac-bat, tomamos las siguientes noticias re
ferentes á la visita hecha por la Real familia á la fragata blindada Z a 
ragoza'.

«Habiendo designado S . M. la Reina, nuestra Señora el dia de ayer para 
visitar la fragata Zaragoza, que con el Colon y la goleta Caridad se hallaba 
fondeada en Machichaco (Bermeo), á la madrugada del expresado dta levaron 
anclas los tres buques para venir á situarse frente á la Regia morada, donde 
más tarde se les unieron el San Francisco de B orja y Remolcador que se en
contraban en San Sebastian.

Esta escuadrilla presentaba un golpe de vista muy agradable que raras ve
ces se ofrecé en estas costas, faltas absolutamente de puertos y hasta de fon
deaderos para buques de las condiciones é importancia de la Zaragoza . El 
tiempo se presentaba bueno y la calma de la víspera hacía esperar para el dia 
de la visita una mar tranquila que permítese ver los buques con toda como
didad; mas á medida que el dia fué abriendo, el vendaval, que en la madru
gada apénas era sensible, fué aumentando de fuerza, produciendo bastante 
marejada. Sin embargo, no fué obstáculo para que nuestra animosa Sobera
na dejase de ho rar con su presencia la h riñosa fragata blindada, cuya dota
ción ansiaba recibirla á su bordo para tributarla los homenajes de adhesión 
y respeto de que siempre ha dado pruebas la Marina.

Se embarcaron en Leque tio en la Real falúa á las cuatro de la tarde 
S S . MM., S . A el Príncipe de Asturias, S. A . el Infante D Sebastian, los 
Mmistros de Mtrina y Estado, las Damas de S. M. y otros funcionarios de 
Palacio, yendo ai timón el Capitán general del Departamento de Ferrol. A la 
Real falúa seguian los botes de los buques de ia escuadrilla y varias embar
caciones del puerto conduciendo á su bordo á la Ihputac on fura!, Gobernador 
civil, Ayuntamiento de Lequeitio y  diferentes Jefes y Oficiales del ejército y  
Armada y  el Secretario de gobierno de este Señorío con una sección de su 
dependencia que se halla esiabl cida en esta villa para el mejor servicio pú
blico, que formaban la Régia comitiva, á la que acompañab» también la cha
ranga del pueblo, siendo sa;udadas S S . V!vi. al pasar ce «xa de los buques 
por las tripulaciones colocadas encima de las vergas, uniéndose á sus entu
siastas vivas las sa<vas de ordenanza y f  rm mdo todo un espectáculo verda
deramente grandioso é imponente. Al atracar la falúa á la fragata, rodeaban á 
esta gran número de lanchas de los puerteutos inmediatos á Lequeitio que 
habian venido para saluiar á S . M. y v ian en la meseta inferior de la escala 
Rea! al Comandante del buque que esperaba la llegada de la Rea! familia. La 
falúa atracó á la citada escala, ydespue> da tom rse las precauciones necesarias 
para alejar toJo peligro de la marejada que se sei t a, S. M. con ánimo sereno 
saltó á la meseta y subió la escala a^ida dt.l brazo de dicho Comandante, veri- 
cándose el trasbordo de S . M el R e y , de S. A . el Príncipe de A^tú ias, del 
Infante D Sebastian y del resto de la égia comitiva con el mayor acierto y 
felicidad. En el alcazar de la fragata y cerca del portalón se encontraban re
unidos los Comandantes de los demás buques, la Ofidali lad y  Guardias ma
rinas de abordo, formada en parada la guarnición oel buque y siguiendo á 
esta hasta pr< a el resto de la tribulación, excepto los que se encontraban dis
tribuidos en las vergas, y la música de abordo que se hall ba colocada sobre 
el reducto blindado qne se halla h¿ciu el medio del buque.

Sobre la toldilla veíanse m ézclalos entre los altos funcionarios de Palacio 
á los Sres. Diputados forales y Gobernador civil. Al toque de la marcha real 
y e n  medio de los entusiastas vivas de to los, ent ó S . M. á bordo, pasando 
á la cámara del Comandante, e i  donde después de u • 1 gero descanso y  ro 
deada d e 'su  augusto Esposo, del Príncipe de A stúnas, del Infante D . Se
bastian y del Ministro efe Marina, el Capitán general del D parlamento de Ferrol 

' á la cabeza de los Comandant s de los buques y de la Oficialidad y Guardias 
marinas dé la fragata, tuvo la honra de expresar á S S . MM. en breves y  
sentidas frases la satisfacción que á todos embargaba por 1a alta honra que les 
dispensaban con su visita, reiterando al propio ti mpo y roga do á bS . MM. 
se dignasen aceptar los homenajes de profundo respeto y  adhesión y  
los fervientes votos que por la prosperidad déla  Real familia hacía la Marina 
SS. MM , siempre bondadosas, escucharon complacidas y con marcada em o
ción tan sinceras como leales manifestaciones, expresando repetidas veces el alto 
interés y la especial predilección que la Marina les inspiraba, dando por ú lti
mo á besar sus Reales tnanos á todos los Jefes, Oficiales y  Guardias marinas 
allí reunidos. Terminado este acto, empezó la visita de la fragata , honran
do S . M. á su Comandante con haberle elegido para que le fuese enseñan
do todo lo más notable del buque: seguian á S M en la visita su augusto 
Esposo, S A el Príncipe de ^stúrias, el Infante D. Sebastian, el Ministro 
de Marina, el Capitán general del Departamento y los Jefes y Oficialidad de 
la fragata, que á porfía se esmeraban en explicar á la Régia comitiva y llamar 
su atención sobre lo más interesante y  digno de ve-se » n el buque.

Recorrida la cubierta superior, llamada por los marineros cub erta de al
cázar y  castillo, bajaron y  recorrieron las demas cubiertas déla  batería, so
llado y falso sollado; examinaron todo con minuciosidad y ma fifestmdo re
petidas veces la satisfacción que exoerimentaban ai ver el orden, limpieza y  
acierto que observaban Deseando S . A . el Príncipe de Astúrias ver mas de 
cerca el poderoso medio de propulsión de jue dispone el buque , bajó á la 
plataforma de las máquinas para ver su disposición y  la de las calderas. La 
circunstancia* de ser la Zaragoza  buque blindado y el primero don le se han 
montado cañones de grueso calibre de fabricación nacional, dió lugar a que 
S S . MM y A A  dirigieran á los Jefes y Oficiales que tenían la honra de 
acompañarles preguntas muy atinadas acerca de las nove iades y variaciones 
que observaban en la Zaragoza , recordando la visita que en épocas anterio
res, aunque recientes todavía, habian hecho á algunas de nuestras mejores 
fragatas de hélice

Concluyó la visita subiendo S S . MM. y *AA á la cubierta de la toldilla, 
tn  donde descansaron algunos momentos y  pudieron observar la hermosa vis

ta que ofrecían los buques engalanados, las numerosas embarcaciones ques 
no obstante la fuerte marejada rodeaban la fragata, las que en lotananza se 
entregaban á la pesca, contr buyendo á completar el cuadro lo pintoresco de 
estas montañas, siempre cubiertas de una vegetación exuberante, y  lo impo
nente de estas escarpadas costas, constantemente azotadas por las olas. A pe
sar de que durante la visita la marejada fué en aume to hasta el punto de di
ficultar el embarco, merced á las precauciones ado otadas y  al ánimo y  sereni
dad de nuestros R e y e s  se hizo el trasbordo de SS M ',1 y  A A . á la falúa 
sin peligro y con prontitud, verificándose el regreso á Lequeitio en el mismo 
órde i que se habia observado á la salida de dicho puerto, y recibiendo en el 
transito las mismas entusiastas aclamaciones y  los mismos honores. D esem 
barcaron SS MM y A A . á las seis y media en la escalinata del hermoso 
muelle de madera construido sobre pilotés en la playa frente á la Régia mo
rada, y  toda la concha del puerto se hallaba surcada por el gran número de 
lanchas y  botes cuyas tripulaciones elevaron sus remos, siendo recibidas por 
el pueblo de Lequeitio con una ovación entusiasta como prueba del carme 
que á sus R e y e s  profesa.

A las nueve de la noche tuvo lugar el banquete que SS. MM. tenían dis
puesto en obsequio de la vlarina, al que concurrieron los Ministros de la C o 
rona, los altos funcionarios de Palacio y los Jefes, Oficiales y Guardias marinas, 
colocando al Ministro de Marina y á los Jefes de la Armada en los sitios pre- 

| ferentes S S . MM , con su bondad extremada, tuvieron frases lisonjeras 
para todos y  con delicadeza suma recordaron los servicios eminentes que la 
Marina había prestado en todas ocasiones al país y  al Trono. Durante la co
mida, que fué verdaderamente Régia, la excelente música del primer regimien
to de Ingenieros tocó escogidas piezas en el parterre del suntuoso palacio que 
ocupan los R e y e s . »

B O L E T IN  DE T E A T R O S .

El teatro español ó del Príncipe, y  cuya compañía, á cargo de su di
rector D. Manuel Catalina, está ya completa, no abrirá sus puertas al público 
hasta el i 0 de Octubre Mientras ta no, en su fachada y  en su interior se 
harán, por disposición del Ayuntamiento, algunos trabajos de comodidad y 
de elegancia, que con los ya hachos en la parte exterior que corresponde á 
la plaza d 1 Príncipe Alfonso, y los cuales h a i dalo por resultado formar un 
ancho espacio ó plaza para la libre circulación d i público y de los carruajes, 
haran de este coliseo en su parte exterior, como lo es en su sala, uno délos 
mas bonitos y cómodos de la corte ,

ANUNCIOS
S U B AST A  D E  Y E R B A S  Y  B E L L O T A  — EL DÍA 20 SETIEM

bre próximo, á las once de la mañana, se rematarán en subasta púbfica ex- 
trajudicial las yerbas y bellota'de tas dehesas Tejoneras y  Paridera, sitas en  
las inmediaciones de Pela y M adrigales, provincia de Extre nadura.

La subasta será doble y  simultanea, en pujas á la llana, y tend> á lugar 
en Midrigalejo encasa del administrador D . Fulgencio Sánchez Luengo, y  
en Madrid en ia del dueño de las dehesas, salle de Cañizares, núrn 12, don
de se adjudicará al que resulte mejor postor en ámbos puntos ‘ En los m is
mos estará de manifiesto el pliego de condiciones. P . — 9o55— «3

A M BA SS D E  F R A N C E  E N   EN E S P A G N E . —  L’ A M R A S S \D E U R  
de France a l’ honneur dhnformer les francais qui veulent s’ etabiir en E s- 
pagne, qu’aux termes de l’article 5 de la Convention 'Consulaire du 7 Jan- 
vier 1862 , ils doivant etre pourvus d’un certificat d’immatriculation pour 
pouvoir résider dans ce pays

L* tmbassadeur engage done ceux de ses nationaux , qui ne seraient pas 
immatricul s, a remplír cette formalité dans le plus bref délai possible.

Madrid 26 Aout 1868. P . — 9431

COM PAÑ ÍA D E LO S F E R R O  C A R R ILE S D E  LÉ R ID A  A REU S Y  
Tarragona.— No habiéndose presentado suficiente número de títulos para la 
reunión extraordinaria de acreedores, accionistas y  obligacionistas que debía 
celebrarse el dia 3 i del corriente mes para tratar de la situación de esta com
pañía y  discutir y acordar las medidas más convenientes para mejorarla y  lle
var á cabo la completa terminación de la línea y  realización del objeto social, 
según se expresa en el anuncio inserto en las G a c e t a s  oficiales del 18 y  22 
de Julio último, el Consejo de administración de la misma ha acordado con
vocarla de nuavo para el 3o de Setiembre próximo, á la una en punto de su 
tarde, en el domicilo social, calle del Caballero de Gracia, núm . 56 , princi
pal derecha.

Todos los que deseen formar parte de la mencionada reunión deberán de
positar los títulos que les acrediten como tales acreedores, accionistas ú obli
gacionistas, con ocho dias de anticipación al ménos al señalado para su cele
bración:

En Madrid, en la caja de la Comoañía, calle del Caballero de Gracia, 56 , 
principal.

En París, en las oficinas de la misma, rué Richelieu, 9 7 , escalera de la 
derecha, cuarto segundo.

En Reus, en las de la Dirección local
En Tarragona, en la estación del ferro carril.
Los depósitos verifi :ados para asistir á la junta del 3 1 del corriente se

rán validos para,la que se convoca por el presente anuncio.
Madrid 28 de Agosto de i 868„=3=E1 Administrador Gerente interino, Za

carías Moreno. P . —  9427— e



S A N T O S  D E L  DIA.,

Santa Rosa de Lima  , virgen . y  San F ia cr o , 

Cuarenta  H oras en la iglesia de San Cayetano.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .  

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Agosto de 1868.

? Barómetro
TEMPERATURA KN Direccior\

, ESTADO DEL CIELO.
i

, i GRADOS
«o s a s . redccido á o‘ j  " " « ■ s a b - - ■ del

en
i

milímetros Reaumur. j

i

• Centígra- 
| dos. viento*

6 de la  m . j 7 1 0 ,1 3 i 5 \ 8  :; i 9%s N . E  . . . N u b e s .
t

9 de la m . • 710 ,3 9 20o,8 26o, 0 E . . . . . ¡ Idem.

12 del  d ia . . . ! 709,25 26*,! ! 32°,6 N E . . .; I d e m ,
3 de la t . . . { 7° 7>7 r 28*,3 j ' 35”,4 N . .  .
6 de la t . . . | 707.36 2 4 ' 4  ! 3o*,5 E ............ .! Idem tempest.
9 de la n . . ! 70 8 ,57 i 7 °,8 ■ 22°,3 S .  E . . . , 1 Celajes.

Tem p eratura  m áx im a  del d ia ............. -28*,9 36°, 1
, í 35*.4 4 4 o, 3

Tem peratura  m ínim a del  d ia ............ ■ i i 5Ci,8 >9*, 8

Evaporación  en las 24 h o r a s . . e 6,8 m ilím etros.
Lluvia  en id. <d.. . . .

d espach o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado 

atmosférico d las nueve de la maiíana en varios puntos de la Península y  
del extranjero el dia 29 de Agosto de 1868.

LOCALIDADES.

Altura 
barométri
ca i  o° y ai 
nivel del 

mar en mi
límetros.

Te m 
peratura en

grados
centesima

les.

Dirección

del

viento.

Fuerza

del

viento.

E#t*do

delcido.

Estado 

de 1» 

mar.

B i l b a o . . . . . . . 76 7 ,6 2 1,9 N .  E . . . . B r i s a . . Casi c u b .0.. T r a n q .
Oviedo . . .  0 . . 768,2 20,8 N. E ___ íd e m . . Casi  desp.L »
C oruña 763,7 19,6 N. E . . . . C a lm a . Despejado . T r a n q .
S a n t ia g o . . . . . 7 6 5 ,4 23,0  IN. E . . . . Brisa.  . Idem ............ »
O p o r t o . . . . . . 764,9 29 >° S .............. C a lm a . Idem . . . . . . A., a g .
Lisboa 7 6 4,7 20,4 s .  o , . . . B r i s a . . N u b e s .......... Bella .
B adajo z ............. 756,8 25,0 s .  0 . . . . I d e m . . D esp eja do.. »
San F e r n . 0 á 7 7 64,9 23,1 E ............... Idem. . Idem............ Oleaje.
Sevil la . • • • > • • 7 6 5 , 1 3o , 0 O .............. I d e m . Idem ............
T a r i f a . . . . . . . 763,6 2 4 , 1 E . .  . . Viento. Id e m ............ P . °  o l .
Granada ........... 766,6 24,2 N. O . . . . Ca lm a. Idem............ ©
A licante  •«<>«. 76 7,0 28,0 E ............ Idem . . Idem.......... . C a lm a .
Murcia  , » • . . « « 7 6 7 .1 25,0 N E B r i s a . . Idem............ »
Vale ncia  * . ,  • *

/w/ * 
76 6,4 25,6 0  .......... Idem . . I d e m . . . .  , )>

Barcelona • • • • 765 ,4 25,2 h:  ......... ídem . Idem . . . . . . T r a n q .
Z a r a g o z a . .«, • . 763,2 20,7 N. 0 . . . . Idem . . Ídem. . . . .
S o r i a . . . . . . .

/ 5
7 6 l ,9 23,2 E  ............ C a lm a . I d e m . . . . . .

B ú r g o s .............. 77  L 2 17 , 3 N. E ___ Viento. Idem............. »
Vallado!  id „ . . , 7 6 7 ,4 20,0 N. E . . . . B r i s a . . N u b e s ......... »
S a l a m a n c a . . . . 76 6 ,7 23 ,4 S .  F,. . . . I d e m . . I d e m ............ V
Madrid. . . . . . . 764.9 26,0 E ............ Idem . Desp ejado..
C i u d a d - R e a l . , 766,2 27,0 S .  E . . . C a lm a . Idem............ »

A lb a c e te , 765 ,0 23,4 E , S .  E . B r is a . . Nubes »
B r e s t  á 7 .......... 7 7 >>5 13,2 N. O . . . . » Despejado.. Calm a
B&yozia i d . . .  . 777.1 » S. E ___ B r i s a . . íd em ............ G  o l .
C e t te  i d . . . . . . 768,0 22,0 N. O . . . . I d e m .» Idem . . . . . Calma •
Marsella  i d . . . , 763,5 19 ,5 n . : .......... Id e m . . I d e m . . . . . . I d e m .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .  

Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres y  Cuenca.

ALCALDÍA-CORREGIM IENTO DE MADRID.

De los partes remitidos en el día de ayer por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  D IA  DE H O Y .

7 -55+ arrobas de trigo 
5.996 idera de harina.
9.163 idem de carbón

128 vacas, que componen 44.086 libras de pe#©,
6i« carneros, que hacen 14.495 libras de id.

9 P R E C IO S D E G R A N O S EN E L  D IA  D E  H O Y .

Cebada nueva, de 3,600 á 4 escudos fanega.
Trigo v en d id o ...........  1.971 fanega».
Precio medio.    7,404 escudo».

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Agosto de 1868.— El Alcalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar,

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficia l del 29 de Agosto de 1 8 6 8 .

F O N D O S P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 por 100 consolidado , publicado , 33-oo y 34-5o pequeños; á plazo 
32-95 y 33-oo fin cor. fir.; 33-oo y 32-95 fin próx. fir. *

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 36-25 d.
Idem del 3 por 100 diferido, id., 32-35.
Deuda del personal, id., 26-80.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 98-60 d.
Idem id. de la segunda série, publicado, 93-40.
Acciones del Canal de Isabel II,  de á I.000 rs . ,  8 por lo o  anual, no publicad©,

101-00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000r s . ,  id., 65-55 d.
Idem id. nuevas, de á 2.000 rs., id., 64-75. e
Idem id. de á 20.000 r s . , id., 64-80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 139-00 p.

C A M B IO S .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-00 d.
París á8 dias vista, 5-J3 d.

P L A Z A S  D E L  R E IN O .

Daño. | Benef ic io . Daño.  Beneficio.

A l b a c e t e . . . . . .  1/2 » L u g o .  • • .  • • . . .  3/4 j »
A l i c a n t e ................... » 1/4 M á la g a ............... . .  1/8 * »
A l m e r í a   1/2 » M u r c i a ..  p a rd .  : d

A v i l a ........................  1/2 » O r e n s e .....  par. ¿ •
B a da jo z   par p.  » O v i e d o . . . . . . .  » j t j  2
B a r c e l o n a . . . . .  » j 7/8 P a l e n c i a . . par.  f »
B i lb a o .  . . . . . .  » | 3 /8  P a m p lo n a . p a r d .  [ »
B ú r g o s ................  par. < » P o n t e v e d r a . . . .  p ar.  } *
C á c e r e s ..................  p a r .  j » S a l a m a n c a . . . .  p a r d . ,  »
C á d iz .  . . . . . . .  » í 1/2 d. San S e b a s t i a n . . » r 1/2
Caste l ló n   par.  1 o S an tand er............. » j 3/4
C i u d a d - R e a l . . .  par. \ » S a n t ia g o ...............  1 / }  i »
C ó r d o b a   » \ 1/8 p .  S e g o v i a . . . . . . .  p a r .  j »
C o r u ñ a  >. » \ 1/8 d. S e v i l la ....................... » j 1/2
C u e n c a . . . . . . .  1/2 < » S o r i a .....................  » ¡ »
G e r o n a   par.  ‘ » T a r r a g o n a . . . . ,  » j 1/2
G r a n a d a   p a r d .  » T e r u e l ...................  p a r d . ;  »
G uadala jara . . .  par.  a T o l e d o .................  p a r .  .1 »
H u e l v a ....................  1/4 » V a le n c ia   9 1/4
H u esca    » 5 1/4 V a l l a d o l id   1/4  I »
Ja é n .........................  par.  ¡ » V i t o r i a .................  * ] 1/4
L e ó n ......................   par.  » Z a m o r a ..................  1/2 p . j  9
Lérida ...................... par.  « » Z a r a g o z a   » 1/4
L o g r o ñ o   p a r d .  » II j ,

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .

Lóndres 28 de Agosto. —  Consolidados, 93 7/8 á 94.
París 28 de Agosto. —3 por 100, á 70-80.— Diferido español, 32.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Hoy, á las ocho y media de la noche. — 29.0 conciert 
instrumental por la sociedad de conciertos dirigida por el Sr. Gaztambide. 

Entrada general, 4 rs.

C irco  d e  P a u l . — (Teatro de verano.)— H oy, á las ocho y media de la noche.-
E1 juguete nuevo en un acto Loque me dijo mi tio .— Baile.— Matar ó morir.- 
Baile.— La pieza en un acto No me siga V.

C irco  d e l  P r in c ip e  A l f o n s o . — H oy , á Jas  cuatro y media de la tarde y och 
media de la noche.— Grandes funciones de ejercicios ecuestres y gim násticos,

C irco  de  P r ic e . — H oy, á las cuatro y media de la tarde y och® y media de la nc 
che. — Variadas funciones de ejercicios ecuestres, gim násticos, cómicos, de equili 
bríos, caballos amaestrados etc., tomando parte Mlle. Azella y Mr. Henry August.- 
Cinderella, pantomima infantil de grande aparato.

Campos E l ís e o s .— Hoy, á las seis de la tarde cucañas— A  las ocho, conciert 
instrumental por la brillante banda del regimiento de Iberia, alternando con la oí 
questa de guitarras.— En Ja plaza del teatro La batalla de VVaterlóo.— Notabl 
exposición de fuegos artificiales. — En la ria La noche de San Márcos en Venecia. t 

Grandes rifas de diferentes lotes que serán sorteados entre los concurrentes.

J ardines de A p o l o .— Teatro. -  Hoy , á las ocho y media de la n o che.—2
héroe por fu e r za .— Baile.— En la glorieta, baile.


